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1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones Generales

Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca

10988 ORDEN de 9 de noviembre de 1989, por la que se
autoriza a Culmarex, S.A.L., para incluir en su cul-
tivo piscícola las especies Dorada ( Esparus aurata)
y Lubina ( Dicentrarchus labrax) .

Vista la solicitud formulada por don José Luis Mariscal
Soto en nombre y representación de la Sociedad Anónima La-
boral «Culmarex», beneficiaria de la concesión otorgada por
Orden de 15 de septiembre de 1986, para la instalación de un
establecimiento de piscicultura en el que se autorizaba el cul-
tivo de la especie «Seriola» (Seriola dumerilii), en petición de
que se autorice incluir en su establecimiento el cultivo de las
especies Dorada (Sparus aurata) y Lubina (Dicentrarchus la-
brax), así como el informe favorable emitido por el Servicio
de Pesca y Acuicultura .

De conformidad con la Ley 23/1984, de 25 de junio, y
normativa de su desarrollo,

cluir en los listados de enfermedades algunas no recogidas en
la actualidad o variar, en ciectos casos, el tipo de declaración
que de las mismas se efectúa y con el fin de evitar sucesivas

modificaciones que acentúen la dispersión normativa, se hace
imprescindible promulgar el presente Decreto ; elevando, con
ello, el rango normativo de la regulación en esta materia, sir-

viendo como marco adecuado en el que se recojan los princi-
pios básicos que deben imperar en las declaraciones y notifi-
caciones de estas enfermedades, así como los derechos y obli-

gaciones que médicos, resto del personal sanitario y pobla-
ción en general tienen o deben cumplir en el ámbito del siste-

ma de vigilancia epidemiológica .

Por todo ello, y en virtud del artículo 8 .1 1 de la Ley Ge-

neral de Sanidad y de la competencia asumida en sanidad e
higiene por esta Comunidad Autónoma contemplada en el ar-
tículo 11 . ° f) del Estatuto de Autonomía, a propuesta del Con-

sejero de Sanidad y previa deliberación del Consejo de
Gobierno

Tengo a bien disponer :

Primero.-Se autoriza a la empresa «Culmarex, S .A.L .»
para incluir las especies Dorada (Sparus aurata) y Lubina (Di-
centrarchus labrax) en el cultivo previsto en la Orden de esta
Consejería, de 15 de septiembre de 1986 .

Segundo .-En ningún caso estos cultivos supondrán am-
pliación de la zona ni del número de jaulas, que deberá man-
tenerse de conformidad con lo autorizado por la referida Or-
den de concesión .

Murcia, a 9 de noviembre de 1989 .-El Consejero de
Agricultura, Ganadería y Pesca, Antonio León
Martínez-Campos .

Consejería de Sanidad

11001 DECRETO número 94/1989, de 17 de noviembre,
de regulación del sistema de vigilancia epidemioló-
gica de las enfermedades y brotes epidémicos de de-
claración obligatoria en la Comunidad Autónoma de
la Región de Mu rcia .

Uno de los aspectos primordiales para velar, fomentar
y proteger la salud de las personas es analizar y controlar ex-
haustivamente la incidencia de ciertas enfermedades y brotes
epidémicos en la población, mediante un sistema eficaz de vi-
gilancia epidemiológica que favorezca el establecimiento de
programas preventivos adecuados y la realización de estudios
estadísticos-epidemiológicos que permitan una lucha más ra-
cionalizada contra estas enfermedades .

En tal sentido, la vigente regulación resulta insuficiente
para procurar la referida tarea, pues ante la necesidad de in-

DISPONGO :

Artículo 1 .°-Son enfermedades de declaración obliga-

toria en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia, las que, en desarrollo del presente De-
creto, se determinen por Orden de la Consejería de Sanidad
en el marco y de acuerdo con la legislación estatal aplicable .

Artículo 2.°-Objeto de notificación .

1 .-Serán objeto de declaración obligatoria todas las en-
fermedades que como tales sean calificadas al amparo del ar-

tículo anterior .

2 .-Asimismo existirá, también, obligatoriedad en la no-
tificación de los procesos mórbidos que se presenten con las
características de brote epidémico con independencia de su
etiología, de cualquier otro incidente de índole epidemiológico-

sanitario que, aun potencialmente, pueda suponer un riesgo
para la salud de las personas, así como de todos aquellos sín-
dromes o enfermedades desconocidas, o que aun siendo co-

nocidas, sean infrecuentes en el ámbito de la Región de Murcia .

Artículo 3 .°-Brote epidémico .

A los efectos de la presente normativa se considera brote
epidémico cualquier situación de enfermedad, sea cual fuere
su etiología, susceptible por su naturaleza o forma de exten-
sión o propagación, de afectar a la salud de un número de

personas superior al de casos usuales dados en esa población .

Tendrán, asimismo, igual consideración las incidencias

de tipo catastrófico que puedan afectar la vida y salud de la
Comunidad .
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Artículo 4 .°-Sujetos obligados a notificar .

1 .-Estarán obligados a notificar las enfermedades de de-
claración obligatoria y brotes epidémicos anteriormente des-
critos y a través del procedimiento que se determine, todos
los médicos en ejercicio profesional en el ámbito territorial de
la Región de Murcia .

2.-El resto del personal sanitario que desarrolla su acti-
vidad profesional en esta Región pondrá en conocimiento del
médico responsable o de la Autoridad Sanitaria competente
cualquier caso en que se sospeche la existencia de alguna de
esas enfermedades, o de cualquier brote epidémico, propor-
cionando los datos que le sean solicitados .

2 .-La notificación de las enfermedades de declaración

urgente y brotes epidémicos, se realizará con absoluta inme-

diatez en tanto se sospeche la existencia de la enfermedad, y

por la vía de comunicación más rápida posible .

Artículo 8 .°-La Consejería de Sanidad desarrollará e l

presente Decreto mediante la normativa e instituciones nece-

sarias que determinen las modalidades de declarción de en-

fermedades obligatorias, así como el listado de las mismas,

el procedimiento — cuantas directrices sean precisas para una

correcta notificación en el marco, y de acuerdo con la legisla-

ción estatal aplicable .

3 .-Los Centros Sanitarios, sea cual fuere su naturale-
za, así como cualesquiera otros establecimientos que por la
actividad que desarrollan dispongan de información epidemio-
lógica o relativa al objeto de notificación del presente Decre-
to, podrán ser requeridos por la Dirección General de Salud
para facilitar aquellos datos epidemiológicos o de interés que

les sean solicitados .

4 .-En el supuesto de tratarse de un brote epidémico pro-
ducido en alguna institución laborál, docente, hospitalaria o
de otro tipo, o en establecimientos hosteleros, turísticos o si-
milares, además de los médicos que atiendan los casos, esta-
rán obligados a notificar el brote ante su sospecha y de la for-
ma más rápida, los directores de esas instituciones o los res-
ponsables de las empresas, al Servicio correspondiente de la
Dirección General de Salud .

Artículo 5 .°-Los sujetos vinculados por la presente nor-
mativa y por el posterior desarrollo en el que se determine el
procedimiento sean Médicos, Coordinadores de Equipo de
Atención Primaria, Directores de Centros o asimilados, esta-
rán oblgados a declarar estas enfermedades y brotes epidémi-
cos cuidando y slendo responsables, en su caso y en la medi-
da de las funciones que desempeñen, de que el proceso o ca-
dena de notificaciones se realice con normalidad y eficiencia
en sus diferentes estadios, para lograr un correcto funciona-
miento del sistema de vigilancia epidemiológica .

Artículo 6 .°-Modalidades de declaración .

En virtud de las diferentes características epidemiológi-
cas y diversa trascendencia sanitaria de las enfermedades de
declaración obligatoria, se establecen tres modalidades de no-
tificación de las referidas enfermedades :

1 .-Enfermedades de notificación exclusivamente

numérica .

2 .-Enfermedades que deben notificarse nominalmente .

Esta declaración nominal no excluye la numérica .

3 .-Enfermedades de declaración urgente .

Esta declaración no excluye las dos anteriores .

Artículo 7 .°-Periodicidad .

1 .-La declaración se realizará en las dos primeras mo-
dalidades, semanalmente, una vez finalizada la semana epi-
demiológica coincidente con la natural, y que se inicia a las
cero horas del domingo . Se notificarán, ante la sospecha clí-
nica, los nuevos casos conocidos durante la semana .

Artículo 9.°-Se faculta a la Dirección General de Salu d

para establecer programas de vigilancia epidemiológica de es-

tas enfermedades y requerir, en consecuencia, los datos que

estime oportunos a los sujetos obligados a notificar, y que se

relacionan en el artículo 4 . ° de este Decreto .

Artículo 10 .-En todo caso, tendrán carácter confiden-

cial los datos que se obtengan por la aplicación de la presen-

te normativa al amparo del artículo 10 .3 de la Ley General

de Sanidad, y el uso exclusivamente sanitario o estadístico de

los mismos .

Artículo 11 .-El incumplimiento de las obligaciones que

preceptúa la presente normativa dará lugar a la imposición

de las correspondientes sanciones, que la Ley General de Sa-

nidad Título 1, Capítulo VI, y demás legislación vigente sani-

taria determinan ; sin perjuicio, y en caso de daño para la sa-

lud, de ponerlo a disposición de la jurisdicción competente .

Disposición derogato ria

Quedan derogadas la Orden de 26 de noviembre de 1985,

de la Consejería de Sanidad, sobre la Reforma del Sistema

de Notificación de Enfermedades de Declaración Obligatoria

y Brotes Epidémicos en la Región de Murcia y la Orden de

12 de marzo de 1986 que modifica y complementa la anterior .

Murcia, 17 de noviembre de 1989 .-El Presidente, Car-

los Collado Mena.-El Consejero de Sanidad, Miguel Angel

Pérez-Espejo Martínez .

Consejería de Haciend a

10989 DECRETO número 85/1989, de 5 de octubre, por

el que se acepta la cesión gratuita de un solar por

el Ayuntamiento de Murcia para la construcción de

un Centro Regional de Artesanía .

Por la Consejeria de Economía, Industria y Comercio se

ha seguido expediente para la aceptación de la cesión gratuíta

de un solar propiedad del Excmo . Ayuntamiento de Murcia

para la construcción de un Centro Regional de Artesanía .
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El artículo 8 .1 de la Ley 5/85 de 31 de julio, de Patrimo-
nio de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia dis-
pone que toda adquisición de bienes y derechos a título lucra-
tivo deberá realizarse mediante Decreto del Consejo de Go-
bierno de la Comunidad Autónoma, a propuesta de la Con-
sejería de Hacienda .

En su virtud, a propuesta del Consejero de Hacienda, y
previa deliberación y acuerdo del Consejo de Gobierno, en
su reunión de cinco de octubre de mil novecientos ochenta y
nueve,

DISPONG O

Artículo 1.°-Aceptar la cesión gratuita hecha por el
Ayuntamiento de Murcia a la Comunidad Autónoma de Mur-
cia, por Acuerdo del Pleno de la Corporación de 30 de enero
de 1989, de la siguiente finca :

«Trozo de terreno calificado de equipamiento colectivo,
sito en el barrio de San Antón de Murcia, con una superficie
de 2.006 m2 ., y que linda : Norte calle Lurel ; Este, Fábrica
Nacional de Salitre, calle por medio ; Sur, a otra propiedad
municipal, y Oeste, resto de la finca matriz de la que se segre-
ga en porción destinada a Jardín Público» .

Dicha finca forma parte de otra mayor, de la que se se-
grega, y está inscrita al libro 213 de la sección 1 a, finca nú-
mero 16 .354, folio 127, inscripción 1 a, del Registro de la Pro-
piedad número 4 de Murcia .

Artículo 2 .°-La citada parcela deberá inscribirse a fa-
vor de la Comunidad Autónoma de Murcia en el Registro de
la Propiedad correspondiente, con destino a la construcción
de un Centro Regional de Artesanía .

Artículo 3 .°-Facultar al titular de la Secretaría General
de la Consejería de Hacienda para la formalización de la co-
rrespondiente escritura pública de cesión .

Disposición final

La presente norma entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Dado en Murcia a 5 de octubre de 1989 .-El Presidente,
Carlos Collado Mena.-El Consejero de Hacienda, Antonio
Conesa Parra .

En su virtud, a propuesta del Consejero de Hacienda y
previa deliberación y acuerdo del Consejo de Gobierno en su
reunión del día 11 de octubre de 1989 .

DISPONGO :

Artículo 1 .°-Aceptar la cesión gratuita hecha por el
Ayuntamiento de Alhama de Murcia a la Comunidad Autó-
noma, por acuerdo del Pleno de la Corporación de 27 de ju-
nio de 1989, de 7 parcelas de terreno edificable, sitas en el ba-
rrio de Los Dolores, que suman 2 .733 m2, cuya descripción
es la siguiente :

Parcela número 1 de terreno edificable, en el término de
Alhama de Murcia, partido de Las Ramblillas y sitio de Bue-
navista, actualmente formando parte del Barrio de Los Dolo-
res, con una superficie de setecientos diecinueve metros cua-
drados y treinta y dos decímetros cuadrados, que linda : Nor-
te, resto de la que se segrega; calle de nueva apertura por me-
dio; Sur, zona peatonal sobre resto de la finca matriz, que
la separa de las viviendas con fachada a la calle Juan de Aus-
tria; Este, zona peatonal de nueva apertura sobre resto de la
finca matriz que la separa de terrenos de don Francisco Mar-
tínez Martínez, y Oeste, calle de nueva apertura sobre resto
de la finca matriz, valorada en 483 .427 pesetas .

Parcela número 2 de terreno edificable, en el término de
Alhama de Murcia, partido de Las Ramblillas y sitio de Bue-
navista, actualmente formando parte del barrio de Los Dolo-
res, con una superficie de doscientos setenta y nueve metros
cuadrados y siete centímetros cuadrados, que linda : Norte, res-
to de la finca de la que se segrega, calle de nueva apertura
por medio ; Sur, calle peatonal de nueva apertura sobre resto
de la finca matriz ; Este, calle de nueva apertura sobre resto
de la finca matriz ; y Oeste, calle peatonal de nueva apertura
sobre resto de la finca matriz, valorada en 187 .552 pesetas .

Parcela número 3 de terreno edificable en el término de
Alhama de Murcia, partido de Las Ramblillas y sitio de Bue-
navista, actualmente formando parte del barrio de Los Dolo-
res, con una superficie de trescientos cincuenta y cuatro me-
tros cuadrados, que linda: Norte, calle peatonal de nueva aper-
tura sobre resto de la finca matriz ; Sur, zona peatonal de nueva
apertura sobre resto de la finca matriz que la separa de las
viviendas con fachada a la calle Juan de Austria ; Este, calle
de nueva apertura sobre resto de la finca matriz, y Oeste, ca-
lle peatonal de nueva apertura sobre resto de la finca matriz,
valorada en 237 .910 pesetas .

10990 DECRETO número 88/1989, de 11 de octubre, por
el que se acepta la cesión gratuita del Ayuntamiento
de Alhama de 7 parcelas con una superficie total de
2.733 mz., a la Comunidad Autónoma para cons-
trucción de Viviendas de Promoción Pública.

Por la Consejería de Política Territorial y Obras Públi-
cas se ha seguido expediente para la aceptación de la cesión
gratuita de 7 parcelas que suman 2.733 mz hecha por el
Ayuntamiento de Alhama y destinado a la construcción de Vi-
viendas de Promoción Pública .

El artículo 8 .1 de la Ley 5/85, de 31 de julio, de Patri-
monio de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,
dispone que toda adquisición de bienes y derechos a título lu-
crativo deberá realizarse mediante Decreto del Consejo de Go-
bierno, a propuesta del Consejero de Hacienda .

Parcela número 4 de terreno edificable, en el término de
Alhama de Murcia, partido de Las Ramblillas y sitio de Bue-
navista, actualmente formando parte del barrio de Los Dolo-
res, con una superficie de doscientos setenta y nueve metros
cuadrados y siete centímetros cuadrados, que linda : Norte, res-
to de la finca de la que se segrega calle de nueva apertura por
medio; Sur, calle peatonal de nueva apertura sobre resto de
la finca matriz ; Este, calle peatonal de nueva apertura sobre
resto de la finca matriz, valorada en 187 .552 pesetas .

Parcela número 5 de terreno edificable, en el término de
Alhama de Murcia, partido de Las Ramblillas y sitio de Bue-
navista, actualmente formando parte del barrio de Los Dolo-
res, con una superficie de trescientos cincuenta y cuatro me-
tros cuadrados, que linda : Norte, calle peatonal de nueva aper-
tura sobre restos de la finca matriz ; Sur, zona peatonal
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de nueva apertura sobre resto de la finca matriz que la separa
de las viviendas con fachadas a la calle Juan de Austria ; Este,
calle peatonal de nueva apertura sobre resto de la finca ma-
triz, y Oeste, calle de nueva apertura sobre resto de la finca
matriz, valorada en 237 .910 pesetas.

Parcela número 6 . de terreno edificable, en el término
de Alhama de Murcia, partido de Las Ramblillas y sitio de
Buenavista, actualmente formando parte del barrio de los Do-
lores, con una superficie de quinientos treinta y siete metros
cuadrados y diecisiete decímetros cuadrados, que linda ; Nor-
te resto de la finca matriz de la que se segrega, calle de nueva
apertura por medio ; Sur, calle peatonal de nueva apertura so-
bre resto de la finca matriz, y Oeste, calle Menorca y terrenos
propiedad de los Sres . García Almodóvar, valorada en 361 .030
pesetas .

Buenavista, actualmente formando parte del barrio de Los Do-
lores, a extramuros de dicha población, que tiene forma irre-
gular, con superficie de trece mil cuatrocientos dieciséis me-
tros cuadrados, y linda : Norte, en parte el resto de la finca
de donde se segregó y la Rambla de Cantarranas ; Este, dicha
Rambla y terreno de don Francisco Martínez Martínez ; Sur,
dicho Francisco Martínez Martínez y Gabriel Balsas Campos,
y Oeste, el mencionado Gabriel Balsas Campos .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Totana, Sec-
ción de Alhama, al tomo 1 .016, libro 307, folio 41, finca
21 .260, inscripción 2a» .

Artículo 2.°-Las parcelas de terreno se destinan a la
construcción de viviendas de promoción pública, debiendo
cumplir sus fines en el plazo máximo de cinco años y que su
destino se mantenga durante los treinta siguientes .

Parcela número 7 de terreno edificable, en el término de
Alhama de Murcia, partido de Las Ramblillas y sitio de Bue-
navista, actu almente formando parte del barrio de Los Dolo-
res, con una superficie de doscientos diez metros cuadrados
y cincuenta y dos decímetros cuadrados, que li nda: Norte, calle
peaton al de nueva ape rtura sobre resto de la finca matriz ; Sur,
zona peatonal de nueva apertura a la c alle Juan de Austria ;
Este cal le de nueva apertura sobre resto de la finca matriz,
y Oeste, calle Menorca, v alorada en 141 .469 peset as .

Dichas parcelas son parte y se segregan de la siguiente
finca de propiedad municipal .

«Un trozo de tierra destinado a solar, en el término de
Alhama de Murcia, partido de Las Ramblillas y sitio de

Artículo 3 .°-Las parcelas se inscribirán a nombre de la
Comunidad Autónoma de Murcia en el correspondiente Re-
gistro de la Propiedad .

Artículo 4.°-Se faculta al titular de la Secretaría Gene-
ral de la Consejería de Hacienda para la formalización en do-
cumento público de esta cesión .

Disposición final

La presente norma entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Dado en Murcia, a 11 de octubre de 1989 .-El Presiden-
te, Carlos Collado Mena.-El Consejero de Hacienda, Anto-
nio Conesa Parra .

2. Autoridades y Personal

Consejería de Administración Pública e Interior el resto de los aspirantes no seleccionados para cubrir la pla-
za convocada .

10998 ORDEN de 9 de noviembre de 1989, de la Conseje-
ría de Administración Pública e Interior, por la que
se convoca Concurso de Méritos que permita la pro-
visión de una plaza de Ingeniero Técnico Industrial,
mediante nombramiento de personal interino, así co-
mo la constitución de una lista de espera para la pro-
visión de sucesivas vacantes de las mismas
características.

Habida cuenta de la necesidad de proveer una plaza de
Ingeniero Técnico Industrial, mediante nombramiento de per-
sonal interino, así como de disponer de personal selecciona-
do mediante la constitución de una lista de espera que permi-
ta la inmediata cobertura de aquellas vacantes que, por razo-
nes de urgencia o necesidad expresamente justificadas, resul-
te imprescindible proveer, y no puedan ser cubiertas por fun-
cionarios de carrera, y de conformidad con lo establecido en
los artículos 5, 31, 7, 23 y siguientes de la Ley 3/1986, de 19
de marzo de la Función Pública de la Región de Murcia ; ar-
tículo 38 del Decreto 57/86, de 27 de junio, de Acceso a la
Función Pública, Promoción Interna y Provisión de Puestos
de la Administración Regional y demás disposiciones aplica-
bles, ésta Consejería, en uso de las facultades que le confiere
el artículo 1 . ° del Decreto 42/87, de 22 de julio, en relación
con el artículo 12.2.11) y m) de la Ley 3/1986, de 19 de marzo,
de la Función Pública de la Región de Murcia .

DISPON E

P rimero .-Convocar Concurso de Méritos para la pro-
visión de una plaza del Cuerpo Técnico .-Ingeniero Técnico
Industrial .

Segundo.-Constituir una lista de espera para la provi-
sión mediante nombramiento de personal interino o contra-
tación laboral temporal con cargo al subconcepto presupues-
tario 131 o Capítulo VI (Inversiones), de sucesivas vacantes
o sustituciones en plazas de idénticas características, con

Tercero .-Las Bases de la Convocatoria y demás requi-
sitos aplicables al presente proceso selectivo se encuentran ex-
puestas en los tablones de anuncios del Registro de la Conse-
jería de Administración Pública e Interior, sita en calle Luis
Fontes Pagán, s/n ., y en la Oficina de Servicio al Ciudadano,
sita en Avda . Teniente Flomesta, s/n ., de esta capital .

Cuarto .-El plazo de presentación de instancias será de
diez días naturales, contados a partir del día siguiente al de
la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» .

Quinto .-La solicitud para poder participar en el presente
proceso selectivo se formulará según modelo que figura co-
mo Anexo I de la presente Orden .

Sexto.-Los derechos de part icipación serán de 375 pe-
setas, que se ingresarán junto con las tasas en Código de Cuen-
ta: Entidad/Oficina 3110-000045-8 de la Caja de Ahorros de
Murcia (CAJAMURCIA) . Los aspirantes deberán acompa-
ñar a la solicitud resguardos del pago de la t asa y derechos
de participación .

Habrán de ingresarse, igualmente, 124 pesetas en concep-
to de tasas por prestación de Servicios Administrativos .

El importe de dicha tasa se reduce al 50%, es decir, a
62 pesetas, para aquellos aspirantes que acrediten adjuntado
fotocopia de la Tarjeta de Demanda de Empleo (que deberán
mostrar el presentar su solicitud, junto a la fotocopia), en-
contrarse en situación de desempleo en la fecha del pago de
la tasa . Asimismo se bonificará el 20% a aquellos aspirantes
que acrediten estar en posesión del «carnet joven» .

Murcia a 9 de noviembre de 1989.-El Consejero de Ad-
ministración Pública e Interior, Juan José García Escribano .
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ANEXO 1

SOLICITUD PARA PARTICIPAR EN LA LISTA DE ESPERA/BOLSA DE TRABAJO

DE INGENIERO TECNICO INDUSTRIA L

CONVOCATORI A

DENOMINACION PLAZA/CUERPO FECHA DE CONVOCATORI A

MINUSVALIA EN CASO AFIRMATIVO ADAPTACION SOLICITADA :

NIVEL RETRIBUTIVOIGRUPO

DATOS PERSONALES

D .N .I. PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE

F . NACIMIENT O

DOMICILIO PROVINCIA TELEFONO (' )

DATOS ACADEMICOS

EXIGIDO EN LA CONVOCATORI A

OTROS TITULOS OFICIALES

CENTRO DE EXPEDICIO N

CENTRO DE EXPEDICIO N

( *) Imprescindible hacer constar un número de teléfono de contacto .

El abajo firmante solicita ser admitido a la Lista Espera-Bolsa Trabajo a que se refiere la presente instancia
y DECLARA que son ciertos los datos consignados en ella, y que reúne las condiciones exigidas para ingreso
a la Función Pública y las especialmente señaladas en la convocatoria anteriormente citada comprometiéndose
a probar documentalmente todos los datos que figuran en esta solicitud .

Murcia, de 198

(FIRMA) DERECHOS DE EXAMEN

TASAS ADMINISTRATIVAS

TOTAL

GASTOS TRANSFERENCIA

TOTAL A INGRESAR

SELLO DEL PAG O

EXCMO. SR. CONSEJERO DE ADMINISTRACION PUBLICA E INTERIOR.-MURCIA
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10999 DECRETO número 92 de 17 de noviembre de 1989,
por el que se regulan los concursos de traslado de
los funciona rios pertenecientes a los Cuerpos Sani-
tarios Locales .

Sin perjuicio de ajustarse con carácter general a lo esta-
blecido en la normativa reguladora de la Función Pública de
la Región de Murcia, las convocatorias de Concurso de tras-
lado de funcionarios Sanitarios Locales, efectuadas por la Co-
munidad Autónoma, incorporarán en particular, en cuanto
resulte posible, de conformidad con el principio de jerarquía
normativa, aspectos específicos de la legislación estatal, cons-
tituida básicamente por la Ley General de Sanidad 14/1986,
de 25 de abril, Decreto 2 .129/71, de 13 de agosto, y Real De-
creto 1 .062/1986, de 26 de mayo .

mente se produzcan, se proveerán por personal en régimen de
interinidad, mediante el correspondiente Concurso de Méri-
tos, al que se aplicará el baremo previsto en el número 2 del
Artículo 1 .° de este Decreto, hasta que sean cubiertas defini-
tivamente por funcionarios de carrera .

2.-A los efectos de lo prevenido en el número anterior,
tendrá preferencia el personal interino desplazado por resolu-
ción del Concurso de provisión definitiva de puestos de

trabajo .

Disposición fina l

El presente Decreto entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

La competencia de la Comunidad Autónoma de Murcia
para convocar concurso de traslado para la provisión de pla-
zas vacantes de funcionarios Sanitarios Locales en virtud de
lo dispuesto en el artículo 85 .2 de la Ley General de Sanidad
y en el artículo 1 del Real Decreto 1 .062/86, se extiende al
ámbito de la Región de Murcia, según se establece en el De-
creto Regional 55/86 de 20 de junio, en armonía con lo pre-
visto en el Decreto Regional 57/86 de 27 de junio .

En su virtud, a propuesta del Consejero de Administra-
ción Pública e Interior, a iniciativa del Consejero de Sanidad,
previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión
del día 17 de noviembre de 1989 .

DISPONG O

Artículo 1 .°-Ambito de aplicación .

1 .-Los Concursos de traslado o provisión de puestos
de trabajo correspondientes a los Cuerpos de Sanitarios Lo-
cales, se regirán por el presente Decreto, por la respectiva
convocatoria, y en lo no previsto por ellos por las disposi-
ciones del Cuerpo de Sanitarios Locales, sin perjuicio de lo
contemplado en las normas reguladas de la Función Pública
Regional .

2 .-Los concursos a que se refiere el número anterior ex-
tenderán sus efectos tanto a las plazas vacantes en el instante
de la convocatoria, como a las de resultas, valorándose los
méritos de los concursantes con el baremo que se une como
anexo a este Decreto .

3 .-Las convocatorias, además de la denominación y lo-
calización de los puestos contendrán las condiciones o requi-
sitos necesarios para el desempeño de cada uno de ellos, con-
forme a lo establecido en la correspondiente relación de pues-
tos de trabajo .

Artículo 2 .°-Efectos de la participación en los
Concursos .

Los funcionarios que participen en un Concurso de tras-
lado o provisión de puestos de trabajo y obtengan plaza en
el mismo, aceptan la incorporación a los Equipos de Aten-
ción Primaria y el obligado cumplimiento de su régimen de
funcionamiento desde el momento de su entrada en servicio .

Artículo 3.-Provisión interina de vacantes.

1 .-Las plazas que resulten vacantes al resolverse el Con-
curso de tralados o provisión de puestos, y las que sucesiva-

Murcia, 17 de noviembre de 1989 .-El Presidente, Car-

los Collado Mena.-El Consejero de Administración Pública
e Interior, Juan José García Escribano .

ANEXO I

I. Méritos preferentes

1 .-Antigüedad de servicios .

a) Se adjudicará 0,15 puntos por cada mes de servicios pres-
tados como funcionario de carrera con nombramiento en
propiedad en plazas del Cuerpo de Sanitarios Locales,
con un límite de 50 puntos :

b) Se adjudicará 0' 1 puntos por cada mes de servicios pres-
tados como personal interino o contratado administrati-
vo en plazas del Cuerpo de Sanitarios Locales, con un
límite de 30 puntos .

c) Se adjudicará 0'05 puntos por cada mes de servicios pres-
tados en plazas de Asistencia Primaria a cargo de Insti-
tuciones Sanitarias de Titularidad Pública con un límite
de 20 puntos .

En ningún caso podrán valorarse como antigüedad los
servicios que hayan sido prestados simultáneamente .

2 .-Trabajos desarrollados en puestos anteriores : (Per-

manencia, Penosidad y Ruralidad) .

a) Se adjudicará 01 puntos por cada mes de servicios en
propiedad prestados ininterrumpidamente en el Partido
Sanitario o Zona de Salud si está incorporada al Equipo
de Atención Primaria de la Región de Murcia, en la pla-
za ocupada por el concursante en el momento de la con-
vocatoria, con un límite de 30 puntos .

b) Cuando la plaza en la que se han prestado los servicios
ininterrumpidamente no esté incorporada en un Equipo
de Atención Primaria y corresponda a la antigua deno-
minación de distrito alejado o partido sanitario de dis-
trito único, se le sumarán 0,05 más por mes de servicio,
hasta un máximo de 15 puntos .

3 .-Méritos y tituláciones académicas .

a) Expediente Académico : Se otorgarán tantos puntos co-
mo resulte de la media a rt imética de las calificaciones ob-
tenidas en los estudios de Licenciatura en Medicina y Ci-
rugía o en los estudios de ATS o DUE, valorando en 4

puntos las matrículas de honor, 3 puntos los sobresal ien-
tes, 2 puntos los notables, y 1 punto los aprobados,
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sin tener en consideración las asignaturas de Idioma, Re-
ligión, Formación Etica o Política y Educación Física .

b) Por Grado de Licenciatura en Medicina o Premio Fin de
Carrera en los estudios de ATS o DUE se adjudicará 1
punto . Si la Licenciatura se obtuvo con sobresaliente o
premio extraordinario se valorará con 1,5 puntos .

4 .-Docencia e investigación .

a) Por cada 30 horas lectivas impartidas como Profesor en
cursos dirigidos a Titulados Universitarios sobre Salud
Pública y/o Comunitaria en Instituciones Docentes de Ti-
tularidad Pública se adjudicarán 0'3 puntos hasta un má-
ximo de 2 puntos .

c) Por grado de Doctor en Medicina y Cirugía se otorgarán
2 puntos, si se obtuvo con sobresaliente o «cum laude»
se valorará en 2,5 puntos .

4 .-Cursos de formación y perfeccionamiento .

a) Por cursos en Escuelas Oficiales de formación y perfec-
cionamiento se adjudicará :

-Oficial Sanitario o Master en Salud Pública 3 puntos .

-Diplomado Sanitario 2 puntos .

-Maternólogo y/o Puericultor 1 punto .

Los cursos y títulos correspondientes deben ser expedi-
dos por la Escuela Nacional de Sanidad sus Escuelas Depar-
tamentales o por las correspondientes Escuelas de Salud Pú-
blica de las Comunidades Autónomas . Los Master en Salud
Pública deberán ser expedidos en centros con programas re-
conocidos de docencia .

II . Méritos no preferentes

1 .-Antigüedad .

Se adjudicarán 0,1 puntos por cada mes de servicios inin-
terrumpidos en propiedad como Sanitario Local hasta un má-
ximo de 17,5 puntos . Este apartado se computará exclusiva-
mente para solicitud de plazas situadas en la misma Zona de
Salud de la que se es titular en destino definitivo en el mo-
mento de la convocatoria.

2 .-Titulaciones .

a) Por ser Funcionario de Carrera de Cuerpos y Escalas Su-
periores Sanitarias (Epidemiólogos, Puericultores y Ma-
ternólogos) se adjudicará 1 punto hasta un límite de 2
puntos .

b) Por cada Licenciatura en Veterinaria, Farmacia y Biolo-
gía se adjudicará 1 punto, con un máximo de 2 puntos .

c) Por el título de especialista de Medicina Familiar y Co-
munitaria o Medicina Preventiva o Salud Pública se ad-
judicarán 2 puntos, hasta un límite de 4 puntos .

d) Por cada título de especialista de Medicina Interna o Pe-
diatría se adjudicarán 2 puntos, hasta un límite de 4
puntos .

e) Por cada título de especialidad en los estudios de ATS-
DUE se adjudicarán 2 puntos, hasta un límite de 4
puntos .

3 .-Cursos de formación y perfeccionamiento .

Por cada curso de perfeccionamento en áreas de Salud
Pública y/o comunitaria de al menos 30 horas lectivas de du-
ración, impartidos por Instituciones Sanitarias de Titularidad
Pública excluidos los contemplados en el apartado 4 de Méri-
tos Preferentes se adjudicará 0,2 puntos, hasta un límite de
2,5 puntos .

b) Por cada trabajo científico publicado sobre Salud Públi-
ca se adjudicarán 0'2 puntos hasta un máximo de 1 pun-

to .

El tiempo computable a efectos de valoración de méritos
finalizará el día de publicación de la convocatoria .

La documentación justificativa de los méritos alegados
deberá ser original o estar debidamente legalizada .

En caso de igualdad en la puntuación total decidirá la
mayor puntuación en el capítulo de méritos preferentes . Si se

produjese igualdad también en este capítulo se resolverá en
favor del concursante de mayor edad .

11000 DECRETO 93 de 17 de noviembre de 1989, de in-

corporación de los Sanitarios Locales en los Equi-
pos de Atención P rimaria .

La Ley General de Sanidad de 25 de abril de 1986, como
norma Básica dictada en aplicación de lo dispuesto en el artí-
culo 149 .1 .16 de la Constitución, representa el elemento esen-
cial de ordenación de la Sanidad en todo el Estado, y estable-
ce, como marco territori al de Atención Primaria de Salud, la

Zona Básica de Salud, donde desarrollan sus actividades sa-
nitarias los Centros de Salud, mediante el trabajo en equipo
de los profesionales sanitarios de la Zona .

El Real Decreto 137/84, de 11 de enero, sobre Estructu-
ras Básicas de Salud, preveía la oferta de incorporación de
los Funcionarios Sanitarios Locales a los Equipos de Aten-
ción Primaria que se constituyan y el Decreto Regional de Mur-
cia, 62/86, de 18 de julio, establece el marco de desarrollo de
la Atención Primaria en la Comunidad Autónoma de la Re-

gión de Murcia .

La progresiva puesta en funcionamiento de los Centros
de Salud y, consiguientemente, de los Equipos de Atención
Primaria, establecida en el Decreto Regional 53/1989, de 1
de junio, por el que se aprueba el Reglamento General de Fun-
cionamiento de los Equipos de Atención Primaria de la Co-
munidad Autónoma de Murcia, hace preciso que se regulen
los procedimientos de incorporación del personal al servicio
de la Sanidad Local en dichos Equipos, contemplados en la
Disposición Transitoria Cuarta del Real Decreto 137/84, y Dis-
posición Transitoria Tercera del Decreto Regional 62/86, de

18 de julio .

En virtud de lo expuesto y de las competencias atribui-
das a esta Comunidad Autónoma por el artículo 85 de la Ley
General de Sanidad, a propuesta de la Consejería de Sanidad
y oídas las Corporaciones profesionales y las Organizaciones
Sindicales más representativas, de acuerdo con las previsio-
nes que, al respecto, están contenidas en las Leyes de Proce-
dimiento Administrativo y de Organos de Representación y
Participación del Personal al Servicio de las Administracio-
nes Públicas, oído el Consejo Regional de la Función Públi-
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ca y previa deliberación y acuerdo del Consejo de Gobierno
en su reunión del día 17 de noviembre de 1989 .

biera hecho uso de la opción de incorporación al Equipo de

Atención Primaria, ni hubiera permutado su destino anterior

a la constitucióii dél Equipo, seguirá realizando sus funciones

en el ámbito de la Zona de Salud correspondiente, bajo la di-

D 1 S P O N G O rección y supervisión del Coordinador del Equipo de Aten-

ción Primaria; adqui riendo su plaza el carácter de incorpora-

Artículo• 1. da al Equipo de Atención Prima ria al quedar vacante por cual -

quiera de las causas contempladas en la legislación vigente .

La incorporación de los funcionarios Sanitarios Locales

transferidos a la Comunidad Autónoma de Murcia a los Equi-

pos de Atención Primaria prevista en las Disposiciones Final

Primera y Transitoria Cuarta del R .D. 137/84, de 11 de ene-

ro, se sujetará a las condiciones y procedimientos regulados

en el presente Decreto .

Artículo 6 .

Las plazas vacantes, incluidas en la oferta y desempeña-

das por personal interino, se adscribirán plenamente a los Equi-

pos de Atención Primaria en el instante de realizarse la oferta

de incorporación a los titulares afectados con nombramiento

Artículo 2 .

A medida que progresivamente se implanten los Centros

de Salud y la puesta en marcha de los correspondientes Equi-

pos de Atención Primaria en la Región de Murcia, la Conseje-

ría de Administración Pública e Interior, a propuesta de la

de Sanidad, realizará oferta periódica de incorporación en los

Equipos de. Atención Primaria, a los funcionarios de carrera

pertenecientes al Cuerpo de Sanitarios Locales dependientes

de la Comunidad Autónoma de Murcia, en situación de ser-

vicio activo con nombramiento en propiedad y destino en la

en propiedad en dicha Zona de Salud .

Los Sanitarios Locales que desempeñan plaza con carác-

ter interino que se adscriba a los Equipos de Atención Prima-

ria, se incorporarán a éstos hasta que dicha plaza sea provista

por personal funcionario perteneciente al Cuerpo de Sanita-

rios Locales con nombramiento en propiedad .

Disposición adicional

Será de aplicación lo dispuesto en el presente Decreto a

misma Zona de Salud en que se implante el Equipo de Aten- aquellas plazas integradas previamente en los Equipos de Aten-

ción Primaria. ción Primaria de la Región de Murcia, conforme a la norma-

tiva vigente .

Artículo 3 .

Disposición derogatori a

1 .-Sin perjuicio de su publicación en el BORM, se noti-

ficará individualmente a los afectados la oferta de

incorporación .

2 .-La Administración Regional presumirá la aceptación

si en el plazo de 15 días naturales a partir de la notificación

no hubiere recibido contestación manifestando oposición a la

misma .

Artículo 4 .

Excepcionalmente, la Comunidad Autónoma de la Re-

gión de Murcia podrá autorizar, entre los funcionarios que

lo soliciten, permutas en el proceso de incorporación a los

Equipos de Atención Primaria, de conformidad con lo dis-

puesto en la Disposición Transitoria Cuarta del R .D. 137/84,

de 11 de enero, y se tendrán que comunicar a la Administra-

ción en el mismo plazo de aceptación de la oferta .

Artículo S .

Queda derogado el artículo 2 del Decreto Regional

55/1986, de 20 de junio, de la Consejería de Hacienda y Ad-

ministración Pública, así como cuantas disposiciones de igual

o inferior rango se opongan a lo establecido en el presente

Decreto .

Disposición final primer a

Sin perjuicio de lo dispuesto en el Decreto Regional 57/86,

de 27 de junio, se adaptará a las peculiaridades propias de los

Cuerpos de Sanitarios Locales el régimen de provisión de pues-

tos de trabajo atribuidos a los mismos .

Disposición final segund a

El presente Decreto entrará en vigor el mismo día de su

publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Murcia, 17 de noviembre de 1989 .-El Presidente, Car-

los Collado Mena.-El Consejero de Administración Públic a

Efectuada la oferta, el funcionario afectado que no hu- e Interior, Juan José Ga rc ía Escribano .
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III . Administración de Justici a
JUZGA1)OS :

Número 1075 2

JUZGADO DE LO SOCIAL

NUMERO UNO I)E MURCI A

EDIC'1' O

1)on Juan Abellán Soriano .

llago saber: Que en los autos se-
guidos ante esta Magistratura de
Trabajo de mi cargo, signados al nú-
mero uno, instados por doña Antonia
López Torralba y once más, contra
Carmen Jiménez Asís y Fondo de Ga-
rantía Salarial, en acción sobre sala-
rios, ha sido dictada la siguiente :

Sentencia : En la ciudad de Murcia,
a tres de noviembre de mil novecien-
tos ochenta y nueve .

Yo, Ilmo . señor don Juan Abellán
Soriano, Magistrado de Trabajo titu-
lar de la número Uno de Murcia y su
provincia, procedo a dictar esta sen-
tencia, en nombre del Rey, tras haber
visto los presentes autos, seguidos en-
tre partes, de una y como deman-
dante doña Antonia López Torralba y
once más, y de otra y como deman-
dada Carmen Jiménez Asís y Fondo
de Garantía Salarial, en acción sobre
salarios .

Antecedentes de hecho : . . .

Fundamentos de derécho : .

Fallo: En este acto S .S .á . dicta sen-
tencia "in voce" a virtud de la cual se
declara la prescripción de las canti-
dades y diferencias reclamadas refe-
rente a 1986 ; y se condena a la em-
presa Carmen Jiménez Asís, y Fondo
de Garantía Salarial en la responsa-
bilidad que legalmente le correspon-
da al abono a los actores del resto de
las cantidades que cada uno de ellos
reclama a: Antonia López Torralba,
3.250 pesetas ; a Ana Pérez Poveda,
3 .299 pesetas ; a Francisca Martínez
Sánchez, 7 .599 pesetas ; a Encarna-
ción Pastor García, 6 .993 pesetas ; a
Josefa Cánovas llernández, 6 .993
pesetas; a Dolores Fernández Pérez,
3 .142 pesetas ; a María 13ernández
Gil, 3 .679 pesetas; a José Valenzuela
Pastor, 3 .250 pesetas ; a María Cuti-
llas Tornás, 3 .250 pesetas y a María
Rosario Martínez Sánchez, 131 .588
pesetas .

Extendiéndose de todo ello la pre-
sente acta, que leída y hallada con-
forme, en crédito de quedar notifica-
dos la firman los com parecientes con
S.S. á y conmigo . Doy fe .

Y para que conste y sirva de no-
tificación en forma al empresario de-
mandado Carmen Jiménez Asís, que
últimamente tuvo su domicilio en es-
ta provincia y en la actualidad se en-
cuentra en ignorado paradero, expido
el presente para su publicación en el
"Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia", haciéndole saber los extremos
expuestos .

Dado en Murcia, a nueve de no-
viembre de mil novecientos ochenta y
nueve.- El Magistrado, Juan Abellán
Soriano.- El Secretario-.

Número 1075 1

JUZGADO DE LO SOCIAL

NUMERO UNO 1)E MURCIA

ED1CT 0

Don Fructuoso Flores López, Magis-
trado-Juez del Juzgado de lo Social
número Uno de Murcia y su pro-
vincia .

Iiago saber: Que en los autos se-
guidos ante esta Magistratura de
Trabajo de mi cargo, signados al nú-
mero 1 .711/84, instados por don Juan
Antonio García García, contra
I .N.S.S. y otro, en acción sobre inva-
lidez, ha sido dictada la siguiente :

Sentencia : En la ciudad de Murcia,
a diez de noviembre de mil novecien-
tos ochenta y nueve .

Yo, Ilmo . señor don Fructuoso Flo-
res López, Magistrado de Trabajo ti-
tular de la número Uno de Murcia y
su provincia, procedo a dictar esta
sentencia, en nombre del Rey, tras
haber visto los presentes autos, se-
guidos entre partes, de una y como
demandante don Juan Antonio Gar-
cía García, y de otra y como deman-
dado, I .N .S .S . y otro, en acción sobre
invalidez .

Antecedentes de hecho : . . .

Fundamentos de derecho : . . .

Fallo : Que estimo la demanda
interpuesta por don Juan Antonio
García García frente al Instituto
Nacional de la Seguridad Social y la
empresa Hernández Gil y Cía, S .R.C.,
a los que condeno a que paguen al
primero la pensión vitalicia por inva-
lidez permanente absoluto en la
cuantía del cien por cien sobre la Ba-
se Reguladora de 820 .350 pesetas año
con efectos econórimicos desde 6-6-83 y
posteriores revalorizaciones ; conde-
nando asimismo a la empresa ller-
nández Gil y Cía, S .R.C ., al pago del
exceso de 42 .158 pesetas mes, hasta
la de 820.350 pesetas año, sin per-

juicio del anticipo de pensión que co-
rresponde al Instituto Nacional de la
Seguridad Social . Notifíquese esta
sentencia a las partes, y hágaseles
saber que contra la misma cabe re-
curso de suplicación, para ante la Sa-
la de lo Social del Tribunal Superior
de Justicia de la Región de Murcia,
en el plazo de cinco días, a contar del
siguiente al de su notificación, anun-
ciándolo ante este Juzgado, y obliga
al ente gestor a presentar certifica-
ción acreditativa de que comienza el
pago de la prestación y de que lo
proseguirá durante la tramitación
del recurso . Así por esa nii sentencia,
la pronuncio, mando y firmo .

Y para que conste y sirva de no-
tificación en forma a la empresa de-
mandada Ilernández Gil y Cía,
S.R.C ., que últimamente tuvo su do-
micilio en esta provincia, y en la ac-
tualidad se encuentra en ignorado
paradero, expido el presente para su
publicación en el "Boletín Oficial de
la Región de Murcia", haciéndole sa-
ber los extremos expuestos .

En Murcia, a diez de noviembre de
mil novecientos ochenta y nueve . El
Secretario, José Gayo Idoate .

Número 1082 7

1)ISTRITO

NUMERO DOS I) E

CARTAGENA

EI)ICT O

Don Hilario Sáez Hernández, Juez
del Juzgado de Distrito número
Dos de Cartagena .
Hago saber: Que en este Juzgado

de mi cargo se siguen diligencias de
juicio verbal de faltas con el número
1 .593/86 sobre estafa a denuncia de
José Rosado Mirón contra Inocencio
Gómez Fernández, en el que aparece
como lesionados R .E .N .F.E., y en pro-
veído de esta fecha, se ha acordado ci-
tar a las partes para que comparez-
can ante la Sala de Audiencias de
este Juzgado el día quince de diciem-
bre a las diez y veinte de su mañana
al objeto de celebrar el correspon-
diente juicio, debiendo comparecer
con cuantos medios de prueba in-
tenten valerse, y caso de no hacerlo
así, les parará el perjuicio a que hu-
biere lugar, y para que sirva de cita-
ción en legal forma a Inocencio Gó-
mez Fernández, expido el presente en
Cartagena a ocho de noviembre de
mil novecientos ochenta y nueve .- El
Magistrado-Juez, Hilario Sáez Her-
nández .- La Secretaria .
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Número 1061 5

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO CINCO DE

VALENCIA

EDICT O

I)on José Manuel Megía Carmona,
Magistrado-Juez accidental de Pri-
mera Instancia número Cinco de
Valencia .
Hago saber : Que en este Juzgado,

y con el número 0779/88, se tramita
juicio ejecutivo-letras de cambio ins-
tado por el Procurador José Antonio
Ortenbach Cerezo en nombre y repre-
sentación de Gds Cusa, Entidad de
F'inanciación, S .A ., contra José Alva-
rado Méndez, en el cual se ha acorda-
do sacar a pública subasta por prime-
ra vez y término de veinte días, los
bienes que a continuación se relacio-
nan .

La subasta se celebrará el día
dieciséis de enero de 1990, a las once
horas en la Sala Audiencia de este
Juzgado, con las condiciones siguien-
tes :

A) Para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar pre-
viamente en el Banco Bilbao Vizca-
ya, Agencia de la calle Colón de Va-
lencia, número c .c . 4443, estableci-
miento destinado al efecto, una canti-
dad igual, por lo rnenos, al 20 por 100
efectivo del tipo señalado para esta
subasta, sin cuyo requisito no serán
admitidos .

B) No se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del
tipo señalado para la subasta, y las
posturas podrán hacerse a calidad de
ceder el remate a un tercero .

C) Y si se suspendiera por causa de
fuerza mayor, se celebrará al siguien-
te día a la misma hora y en sucesivos
días si se repitiere o subsistiere tal
impedimento .

D) Los autos y la certificación del
Registro prevenida por la Ley, así co-
mo los títulos de propiedad, en su
caso, están de manifiesto en la Secre-
taría; y se entenderá que los licitado-
res aceptan como bastante la titula-
ción y no tendrán derecho a exigir
ninguna otra .

E) Las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los hubie-
re, al crédito del actor continuarán
subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate .

Se hace constar, en prevención de
que no hubiere postor en la primera•
subasta, que la segunda subasta de
dichos bienes tendrá lugar en la Sala
de Audiencia de este Juzgado el día
quince de febrero de 1990, a las once
horas, con la rebaja del 25 por 100 de
la tasación, y no habiendo postor que
ofrezca las dos terceras partes del

precio de la segunda subasta, la
tercera subasta, sin sujeción a tipo,
tendrá lugar en el mismo sitio antes
indicado el día veintiuno de marzo de
1990 a las once hóras .

Se hace extensivo el presente edic-
to para que sirva de notificación al
deudor del lugar, día y hora señala-
dos para el remate .

Bienes objeto de la subasta
Urbana . Piso en Cieza, calle Paseo,

número 20, de una superficie de 142
metros cuadrados. inscrita en el
Registro de la Propiedad de Cieza, al
tomo 749, folio 119, finca 19 .917,
inscripción 2 .

Valorada en 6 .000 .000 de pesetas .
Valencia, a ocho de noviembre de

mil novecientos ochenta y nueve .- El
Magistrado-Juez, José Manuel Megía
Carmona.- El Secretario .

Número 1061 1

PRIMERA PNSTANCIA
NUMERO UNO DE MURCI A

EDICT O

El Magistrado Juez accidental del
Juzgado de Primera Instancia nú-
mero Uno de Murcia .
Hace saber : Que el día 22 de enero

de 1990 a las 11'30 horas, se celebra-
rá primera subasta pública en este
Juzgado de los bienes que luego se
mencionan, acordada en los autos nú-
mero 88/88-C instados por el Procu-
rador don Alfonso Vicente Pérez Cer-
dán, en representación de Banco de
Murcia, S .A., contra Fernando Ríos
Pina, Ana López Franco y otros .

Las condiciones de la subasta se-
rán las establecidas en los artículos
1 .499 y 1 .500 de la L .E .C . y demás
preferentes .

La titulación de los bienes podrá
examinarse por los licitadores en la
Secretaría de este Juzgado, subro-
gándose éstos en las cargas y gravá-
menes anteriores y preferentes .

Si esta subasta se declarase desier-
ta, se anuncia segunda subasta para
el día 20 de febrero de 1990 a las
11'30 horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado y por el 75 por ciento
del precio de tasación . Si esta subasta
también fuese declarada desierta, se
señala para la tercera subasta sin su-
jeción a tipo, el día 20 de marzo de
1990 a las 11'30 horas en el citado lo-
cal .

Relación de bienes objeto de
subasta

Vivienda en planta 2, letra D, e n
término de Murcia, Avda . Ministro
José Solís, con una superficie total
construida de 101 metros y 78 decí-
metros cuadrados. Inscrita al libro
20, folio 38, finca 1 .358, inscripción 3 .

Valorada en la cantidad de dos millo-
nes ciento cincuenta mil pesetas .

Se hace constar que, caso de ser
inhábil, algunos de los días de seña-
lamiento de las subastas, ésta se cele-
brará el siguiente día hábil a la mis-
ma hora .

Dado en Murcia a nueve de no-
viembre de mil novecientos ochenta y
nueve .- El Magistrado-Juez .- El Se-
cretario .

Número 10968

PRIMERA INSTANCIA
MULA

EDICT O

El Magistrado Juez de Primera Ins-
tancia de Mula .
Ilace saber: Que el día 8 de enero

de 1990 a las 12 horas, se celebrará
primera subasta pública, en este Juz-
gado, de los bienes que luego se men-
cionan, acordada en los autos número
71 de 1989 instados por el Procurador
señor Fernández Herrera, en repre-
sentación de Banco de Santander,
S.A ., contra don Francisco Emilio
Hernández Cano y doña Antonia No-
guera Toledo .

Las condiciones de la subasta se-
rán las establecidas en los artículos
1 .499 y 1 .500 de la L.E.C. y demás
pertinentes .

La titulación de los bienes podrá
examinarse, por los licitadores, en la
Secretaría de este Juzgado, subro-
gándose éstos en las cargas y gravá-
menes anteriores y preferentes .

Si esta subasta se declarase desier-
ta, se anuncia segunda subasta para
el día 31 de enero de 1990 a las 12
horas, en la Sala de Audiencia y por
el 75 por 100 del precio de tasación ; si
ésta también fuese declarada desier-
ta, se señala a la tercera, subasta sin
sujeción a tipo, el día 23 de febrero de
1990 a las 12 horas, en el citado local .

Relación de bienes objeto de
subasta

1 .4 Urbana, una casa en Molina de
Segura, calle Isaac Peral, s/n ., se
compone de planta baja y alta, com-
puesta de vivienda y patio descubier-
to tipo A, con una superficie solar de
85 metros cuadrados, con una super-
iicie construída de 121'26 metros cua-
drados, para una útil de 89'93 metros
cuadrados distribuida en diferentes
dependencias. Inscrita al tomo 959,
libro 293 de Molina de Segura, folio
196, finca número 25 .391, inscripción
4. á, valorada en 4 .950.000 pesetas .

2 .4 Un vehículo Renault 12-S, ma-
trícula B-5569-D, valorado en 26 .000
pesetas .

Mula, a veintiuno de noviembre de
mil novecientos ochenta y nueve .- El
Juez de Primera Instancia .- La Se-
cretaria .
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Número 10748

JUZGADO DE LO SOCIAL

NUMERO I)OS DE MURCI A

Citación

En los preséntes autos que ante
este Juzgado de lo Social se siguen a
instancias de Esperanza López Jimé-
nez, contra INSS y otro, en acción so-
bre Incapacidad Laboral Transitoria ;
procedimiento 1 .069/87, se ha man-
dado citar a las partes para la cele-
bración de los actos de conciliación y
juicio, en su caso, el día 15 de diciem-
bre y hora de las 10 de su mañana, en
la Sala de Audiencias de este Juzga-
do de lo Social, sito en la Avda . de la
Libertad, n° 8-2 . 1- de esta capital, a
cuyo efecto deberán comparecer las
partes con todos los medios de prueba
de que intenten valerse en dicho acto
de juicio, previniéndoles que los actos
no se suspenderán por falta injustifi-
cada de asistencia de las partes .

Y para que sirva de citación en for-
ma a la empresa Khaled Ibrahin El
Sayed, que últimamente tuvo su re-
sidencia en esta provincia, y en la
actualidad se encuentra en ignorado
paradero, en virtud de lo acordado
por el Ilmo . Sr. Magistrado en provi-
dencia de esta misma fecha, se expide
la presente para su publicación en el
"Boletín OCicial de la Región de Mur-
cia", haciéndole saber los extremos
expuestos, quedando citada igual-
mente para confesión judicial, con
apercibimiento de tenerla por con-
fesa, caso de no comparecer .

Murcia, a 13 de noviembre de
1989.- El Secretario .

Solar sito en el partido de Santiago
y'Laraiche, término de Murcia, de ca-
bida 19 metros cuadrados y 18 decí-
metros cuadrados . Linda : al Norte,
con el resto de la finca de donde se
segregó de Mariano Medina Clares,
carril de Los Pinas ; Mediodía, Val de
las Lluvias, hoy el comprador ; Po-
niente, casa de Carmen, Mercedes y
Fuensanta Abellán ; Levante, Pedro,
Ramón, José y Antonio Serrano Pé-
rez. Inscrita en el Registro de la
Propiedad número Uno de Murcia, al
libro 263, sección 6 . 1 , folio 104 vuelto,
finca número 20 .717, inscripción 2 . 1

Por providencia de esta fecha se ha
acordado citar por medio del presente
edicto a los propietarios de los predios
colindantes don Mariano Medina
Clares, don Pedro, don Ramón, don
José y don Antonio Serrano Pérez y
doña Mercedes, doña Fuensanta y do-
ña Carmen Abellán, cuyos domicilios
se desconocen, y asirnismo convocar a
las personas ignoradas a quienes
pueda pérjudicar a la fecha de publi-
cación de este edicto puedan compa-
recer ante este Juzgado, en el expe-
diente de referencia, para alegar lo
que a su derecho convenga .

Dado en Murcia, a veintiséis de
octubre de mil novecientos ochenta y
nueve .- El Magistrado Juez .- El Se-
cretario .

Número 1061 6

PRIMERA INSTANCIA

MULA

el 75 por 100 del precio de tasación ; si
ésta también fuese declarada desier-
ta, se señala a la tercera, subasta sin
sujeción a tipo, el día 2 de abril de
1990 a las once horas en el citado
local .

Relación de bienes objeto de
subasta :

Urbana .- Número dieciséis : Vi-
vienda situada a la izquierda de la
octava planta alta, de la casa sita en
Molina de Segura, calle Menéndez Pe
layo, número 1, en cuya casa se inte-
gra. Es una vivienda con una super-
ficie de noventa y tres metros, no-
venta y ocho decímetros y setenta y
cinco centímetros cuadrados edifica-
dos, distribuida en : vestíbulo, pasillo,
tres dormitorios, estar comedor, co-
cina, baño, aseo, despensa, terraza y
solana. Tiene acceso común con las
demás viviendas y local en primera
planta alta por entrada, escalera y
ascensor desde la calle de situación y
piso número diecisiete ; por la
derecha, piso número diecisiete, hue-
co de escalera y patio, izquierda, por
la izquierda, Avda . de José Antonio ;
espalda, hueco de escalera, patio iz-
quierda y Antonio Ros Almela ; por
debajo, el piso número catorce, y por
encima el piso número dieciocho .

Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Molina de Segura, finca
13.834, folio 170, tomo 426, libro 102,
inscripción 2 . á

Asciende la valoración a un total
de 4 .900.000 pesetas, cuatro millones
novecientas mil pesetas .

Dado en Mula, a diez de noviembre
de mil novecientos ochenta y nueve .-
El Magistrado Juez .- La Secretaria .

EDICT O

Número 1061 3

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCI A

EDICT O

Don Mariano Espinosa de Rueda, ac-
cidentalmente, Magistrado del
Juzgado de Primera Instancia nú-
mero Uno de Murcia .

En virtud del presente, hace saber :
Que en este Juzgado se tramita
expediente con el número 567-C/89, a
instancias de don Mariano Nicolás
Hernández, mayor de edad, casado,
empresario, vecino de Murcia, con
domicilio en c/ Marqués de los Vélez,
n° 12, sobre inscripción a su favor del
exceso de cabida de una finca sita en
este término municipal, y cuya des-
cripción registral es la siguiente :

El Magistrado Juez de Primera Ins-
tancia de Mula .

Hace saber : Que el día 1 de febrero
de 1990 a las once horas, se celebrará
primera subasta pública en este Juz-
gado, de los bienes que luego se men-
cionan, acordada en los autos número
170 de 1985, instados por el Procura-
dor Sr. Fernández Herrera en repre-
sentación de Torras Hostench, S .A .,
contra Pedro Fernández Cortés y
Magdalena Alvarez García .

Las condiciones de la subasta se-
rán las establecidas en los artículos
1 .499 y 1 .500 de la L .E.C., y demás
pertinentes .

La titulación de los bienes podrá
examinarse, por los licitadores, en la
Secretaría de este Juzgado, subro-
gándose éstos en las cargas y gra-
vámenes anteriores y preferentes .

Si esta subasta se declarase desier-
ta, se anuncia segunda subasta para
el día 1 de marzo de 1990 a las once
horas, en la Sala de Audiencia y por

Número 1074 9

JUZGADO DE LO SOCIA L

NUMERO DOS DE MURCI A

Citación

En los presentes autos que ante
este Juzgado de lo Social se siguen a
instancias de don Pedro García Gar-
cía, contra Proyces, S .A., y otros, en
acción sobre accidente, proceso
181/87, se ha mandado citar a las
partes para la celebración de los actos
de conciliación y juicio, en su caso, el
día 15 de diciembre y hora de las 9,45
de su mañana, en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado de lo Social, sito
en la Avda . de la Libertad, ni! 8-2 .1- de
esta capital, a cuyo efecto deberán
comparecer las partes con todos los
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medios de prueba de que intenten va-
lerse en dicho acto de juicio, previ-
niéndoles que los actos no se suspen-
derán por falta injustificada de
asistencia de las partes .

Y para que sirva de citación en for-
ma a la empresa Proyces, S . A., que
últimamente tuvo su residencia en
esta provincia, y en la actualidad se
encuentra en ignorado paradero, en
virtud de lo acordado por el Ilmo . Sr .
Magistrado en providencia de esta
misma fecha, se expide la presente
para su publicación en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia", ha-
ciéndole saber los extremos expues-
tos, quedando citada igualmente
para confesión judicial, con apercibi-
miento de tenerla por confesa, caso de
no comparecer .

Murcia, a 13 de noviembre de
1989.- El Secretario .

Número 10750

JUZGADO DE LO SOCIAL

NUMERO DOS DE MURCI A

Citación

En los presentes autos que ante
este J uzgado de lo Social se siguen a
instancias de d9n Diego Clares Alon-
so y siete más, contra Josepes, S .L.,
en acción sobre proceso numerados
228 al 235/89, salarios, se ha man-
dado citar a las partes para la cele-
bración de los actos de conciliación y
juicio, en su caso, el día 14 de diciem-
bre y hora de las 11,30 de su mañana,
en la Sala de Audiencias de este
Juzgado de lo Social, sito en la Avda .
de la Libertad, n° 8-2 .°- de esta ca-
pital, a cuyo efecto deberán compa-
recer las partes con todos los medios
de prueba de que intenten valerse en
dicho acto de juicio, previniéndoles
que los actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia de las
partes .

Y para que sirva de citación en for-
ma a la empresa Josepes, S .L ., que
últimamente tuvo su residencia en
esta provincia, y en la actualidad se
encuentra en ignorado paradero, en
virtud de lo acordado por el Ilmo . Sr .
Magistrado en providencia de esta
misma fecha, se expide la presente
para su publicación en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia", ha-
ciéndole saber los extremos expues-
tos, quedando citada igualmente pa-
ra confesión judicial, con apercibi-

miento de tenerla por confesa, caso de
no comparecer .

Murcia, a 13 de noviembre de
1989.- El Secretario .

Número 1074 2

DISTRITO

NUMERO UNO D E

CARTAGENA

Don Juan María Lozano Sánchez,
Juez del Juzgado de Distrito nú-
mero Uno de Cartagena .

Hago saber : Que en los autos de
juicio de faltas número 1 .204/86 se ha
dictado auto cuyo encabezamiento y
fallo son del siguiente tenor literal :

En Cartagena, a veintinueve de
mayo de mil novecientos ochenta y
nueve .

Vistos por mí, don Juan María
Lozano Sánchez, Juez del Juzgado de
Distrito número Uno de esta ciudad,
los precedentes autos de juicio de
faltas número 1 .204/86 sobre daños .

Y cuya parte dispositiva dice : Que
debía decretar y decretaba el sobre-
seimiento provisional de las presen-
tes actuaciones. Una vez firme este
auto, previas las notificaciones per-
tinentes, archívense las mismas de-
jando nota bastante . Y haciendo a los
perjudicados expresa reserva de ac-
ciones civiles .

Y para que sirva de notificación en
forma a Angeles del Consuelo López,
actualmente en ignorado paradero y
cuyo último domicilio conocido es San
Valentín s/n., Beniaján, expido y fir-
mo el presente en Cartagena, a diez
de noviembre de mil novecientos
ochenta y nueve .- El Juez.- El Se-
cretario .

Número 1074 3

DISTRITO

NUMERO UNO D E

CARTAGENA

Don Juan María Lozano Sánchez,
Juez del Juzgado de Distrito nú-
mero Uno de Cartagena .

Hago saber : Que en los autos de
juicio de faltas número 1 .535/86 se ha
dictado auto cuyo encabezamiento y
fallo son del siguiente tenor literal :

En Cartagena, a diez de agosto de
mil novecientos ochenta y nueve .

Vistos por mí, don Juan María
Lozano Sánchez, Juez del <Juzgado de
Distrito número Uno de esta ciudad,
los precedentes autos de juicio de
faltas número 1 .535/86 sobre daños
en tráfico .

Y cuya parte dispositiva dice : Que
debía decretar y decretaba el sobre-
seimiento provisional de las presen-
tes actuaciones. Una vez firme este
auto, previas las notificaciones per-
tinentes, archívense las mismas de-
jando nota bastante .

Y para que sirva de notificación en
forma a Alfonso Tineo Arce, actual-
mente en ignorado paradero y cuyo
último domicilio conocido es Polígono
0-41 de La Manga, expido y firmo el
presente en Cartagena, a diez de
noviembre de mil novecientos ochen-
ta y nueve .- El Juez .- El Secretario .

Número 10744

DISTRITO

NUMERO UNO D E

CARTAGENA

Don Juan María Lozano Sánchez,
Juez del Juzgado de Distrito nú-
mero Uno de Cartagena .

Hago saber : Que en los autos de
juicio de faltas número 1 .418/86 se ha
dictado auto cuyo encabezamiento y
fallo son del siguiente tenor literal :

En Cartagena, a tres de agosto de
mil novecientos ochenta y nueve .

Vistos por mí, don Juan Marí a
Lozano Sánchez, Juez del Juzgado de
Distrito número Uno de esta ciudad,
los precedentes autos de juicio de
faltas número 1 .418/86 sobre lesiones
en tráfico .

Y cuya parte dispositiva dice : Que
debía decretar y decretaba el sobre-
seimiento libre y posterior archivo
del presente juicio de faltas . Dejando
la debida nota en los libros correspon-
dientes y notifiquese al representan-
te del Ministerio Fiscal .

Y para que sirva de notificación en
forma a Miguel Martínez Martínez,
actualmente en ignorado paradero y
cuyo último domicilio conocido es C)
Grupo San Gil,3, bajo B, expido y fir-
mo el presente en Cartagena, a trece
de noviembre de mil novecientos
ochenta y nueve .- El Juez .- El Se-
cretario .
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Número 1103 7

J U'LG A I)O 1) E LO SOC I A l..

NUMERO 1)OS DE MURCI A

Citación

En los presentes autos que ante
este Juzgado de lo Social se sigue a
instancias de Emilia Matilde Vizcai-
no Ortega y otros contra Francisco
López Navarro, en acción sobre sala-
rios, proceso número 531 al 537/89, se
ha mandado citar a las partes para la
celebración de los actos de concilia-
ción y juicio, en su caso, el día once de
diciembre y hora de las 11'10 de su
mañana, en la Sala de Audiencias de
este Juzgado de lo Social, sito en la
Avda. de la Libertad, número 8-2 .4,
de esta capital, a cuyo efecto deberán
comparecer las partes con todos los
medios de prueba de que intenten va-
lerse en dicho acto de juicio, previ-
niéndoles que los actos no se suspen-
derán por falta injustificada de asis-
tencia de las partes .

Y para que sirva de citación en
forma a la empresa Francisco López
Navarro que últimamente tuvo su re-
sidencia en esta provincia, y en la ac-
tualidad se encuentra en ignorado
paradero, en virtud de lo acordado
por el llmo . señor Magistrado en pro-
videncia de esta misma fecha, se ex-
pide la presente para su publicación
en el "13oletín Oficial de la Región de
Murcia", haciéndoles saber los extré-
rnos expuestos, quedando citada
igualmente para confesión judicial,
con apercibimiento de tenerla por
confesa, caso de no comparecer .

Murcia, a veintidós de noviembre
de mil novecientos ochenta y nueve .
El Secretario .

Número 1103 9

I)IS'1'Rl'1' O

AGUILAS

b;l)1C'I' O

1)oña Josefa Sogorb llaraza, Secreta-
ria del Juzgado de Distrito de
Aguilas (Murcia) .

Por el presente se cita a Julio Iri-
zar Goñi, que se halla en ignorado pa-
radero, a fin de que el próximo día
once de diciembre y hora de las 12'20,
comparezca ante la Sala de Audien-
cia de este Juzgado de Distrito de
Aguilas, calle Sánchez Fortún, al qb-
,jeto de asistir a la celebración del
juicio de faltas número 93/88, que so-
bre lesiones y daños en tráfico tendrá

lugar el día y hora anteriormente
mencionado, advirtiéndole que si no
comparece le parará el perjuicio a que
haya lugar en I)erecho, debiendo
comparecer con los medios de prueba
de que intente valerse .

Ag~uilas (Murcia), a 15 de noviem-
bre de 1989 .- La Secretaria Judicial,
Josefa Sogorb Baraza .

Número 11040

D1S'1'RI'1'O

AGUILA S

EDICT O

Doña Josefa Sogorb Baraza, Secreta-
ria del Juzgado de Distrito de
Aguilas ( Murcia) .

Por el presente se cita a Danielle
Richer y María Simón Melenchón,
que se hallan en ignorado paradero, a
fin de que el próximo día once de di-
ciembre y hora de las diez, comparez-
can ante la Sala de Audiencia de este
Juzgado de Distrito de Aguilas, calle
Sánchez Fortún, al objeto de asistir a
la celebración del juicio de faltas nú-
mero 465/89, que sobre falta contra
las personas tendrá lugar el día y
hora anteriormente mencionado, ad-
virtiéndoles que si no comparecen les
parará el perjuicio a que haya lugar
en Derecho, debiendo comparecer con
los medios de prueba que intenten va-
lerse .

Aguilas (Murcia), a 15 de noviem-
bre de 1989 .- La Secretaria Judicial,
Josefa Sogorb Baraza .

Número 10627

I)ISTR1lTO

NUMERO TRES DE MURCIA

FDIC'1'O

Don Antonio Arjona Lla nias, Magis-
trado-Juez, en el Juzgado de Dis-
trito número Tres de los de Mur-
cia .

Hago saber : Que en este Juzgado,
con el número 50/87 se siguen actua-
ciones de ejecutoria dimanante de
juicio de faltas número 146/85 por le-
siones y daños en tráfico, contra los
herederos del responsable civil subsi-
diario don Ramón Ruiz García, en los
que por proveído del día de la fecha,
tengo acordado sacar a la venta en
pública subasta, por término de vein-
te días, en primera, segunda y tercera
vez, los bienes embargados a los here-
deros del R .C .S., señalándose al efec-

to los días : 24 de enero de 1990 para
la primera; 27 de febrero de 1990 pa-
ra la segunda, y 28 de marzo de 1990
ra ara la tercera, a las diez horas, en

s que regirán las siguientes condi-
ciones, en la Sala Audiencia de este
Juzgado .

Primera : Servirá de tipo el de tasa-
ción que se expresará, no admitién-
dose posturas que no cubran las 2/3
partes, reducidas en un 25 01 para la
segunda y sin sujeción a tipo para la
tercera, pudiendo hacerse en calidad
de ceder a un tercero .

Segunda : Todo licitador, para
tomar parte en la subasta, deberá
consignar en la Mesa del Juzgado o
establecimiento destinado al efecto el
20% del valor, sin cuyo requisito no
se admitirá como postor, admitién-
dose posturas por escrito en pliego ce-
rrado, desde la fecha de este anuncio
hasta la subasta .

Tercera : El remate no se destinará
a la cancelación de las carg'as ante-
riores y preferentes que pudieran te-
ner los bienes .

Bienes objeto de subasta

1 .4- Vivienda situada a la izquier-
da de la segunda planta el edificio si-
to en Murcia, Paseo Marqués de Cor-
vera, número uno sin contar el bajo,
con entrada por la escalera número
uno. Tiene una superficie de 114 me-
tros, 94 decímetros cuadrados . Linda :
a la derecha de su entrada, según se
sube, patio de otra finca, propiedad de
don Ramón Ruiz García ; izquierda,
paseo de Marqués de Corvera ; fondo,
plaza de González Conde y edificio de
la Iglesia de Nuestra Señora del
Carmen, y frente piso número ocho de
esta misma planta y rellano de esca-
lera y ascensor . Valorada en
6.840.000 pesetas .

2.4- Vivienda situada en el centro
de la segunda planta del mismo edi-
ficio, sito en Murcia, Paseo de Corve-
ra, número uno, sin contar el bajo,
con entrada por la escalera número
uno. Tiene una superficie útil de 100
metros y 48 decímetros cuadrados .
Linda: a la derecha de su entrada, se-
gún se sube, paseo de Marqués de
Corvera; izquierda, patio de otra fin-
ca propiedad de don Ramón Ruiz Gar-
cía ; fondo, piso número siete y rellano
de escalera y ascensor . Valorada en
6.000.000 de pesetas .

Las fincas descritas anteriormente
forman parte de un edificio sin sepa-
rar inscrito en el libro 3 de la sección
2.á, folio 206, finca 113, inscripción
5 .4 .

Y para que sirva de notificación en
forma, para que conste y para general
conocimiento, expido el presente en
Murcia, a dieciocho de septiembre de
mil novecientos ochenta y nueve.- El
Magistrado-Juez.- El Secretario .
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Número 1067 5

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", hace saber : Que
por don Ezequiel García Terrer y de
Jaraque, en su propio nombre y
representación, se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo
contra el Excmo. Sr . Almirante Jefe
de Personal de la Armada, sobre
continuación al servicio activo, hasta
la edad del retiro, notificada en fecha
24 de agosto de 1989 .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29, (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la re-
solución recurrida y quisieren inter-
venir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 933 de 1989 .

Dado en Murcia, a 3 de noviembre
de 1989.- El Secretario, Francisco
Sánchez Salmerón .

se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29, (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la re-
solución recurrida y quisieren inter-
venir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 935 de 1989 .

Dado en Murcia, a 7 de noviembre
de 1989.- El Secretario, Francisco
Sánchez Salmerón .

Número 10614

cioso-administrativo contra el Ayun-
tamiento de Alguazas ; sobre reso-
lución de fecha 31 de julio de 1989,
que deniega el cambio a un puesto de
trabajo adecuado para la capacidad
física de la concurrente .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29, (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la re-
solución recurrida y quisieren inter-
venir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

I)icho recurso ha sido registrado
bajo el número 927 de 1989 .

Dado en Murcia, a 2 de noviembre
de 1989.- El Secretario, Francisco
Sánchez Salmerón .

Número 10676

SALA DE LO CONTENCIOS O

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", hace saber : Que
por el Letrado Sr. García López, en
nombre y representación de don Pe-
dro Ruipérez Martínez, se ha inter-
puesto recurso contencioso-adminis-
trativo contra la Dirección General
de la Policía, sobre resolución del
concurso de vacantes 201/89, y en
concreto para la provisión de plaza de
mecánico pintor .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,

PRIMERA INSTANCIA

MULA

EDICT O

Don José Alberto Beltrán Bueno,
Juez de Primera Instancia de esta
ciudad de Mula y su partido .

Ilace saber : Que en este Juzgado
se tramita expediente de suspensión
de pagos número 583/89 promovido
por la entidad mercantil Loza-
no, S .A., y de los Comerciantes Indi-
viduales de don Juan Antonio Lozano
Vicente y don José Lozano Aguilar,
todos vecinos de Molina de Segura,
Avda. de Valencia, s/n ., Urbaniza-
ción Los Vientos s/n ., y P° . de Rosales,
14, respectivamente, dedicada a la
fabricación de conservas vegetales y
platos preparados .

Dado en Mula, a diez de noviembre
de mil novecientos ochenta y nueve .-
El Juez.- El Secretario .

Número 10677

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", hace saber : Que
por doña Juana García Rubio, en
nombre y representación de sí mis-
ma, se ha interpuesto recurso conten-

Número 10678

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", hace saber : Que
por el Procurador don Lorenzo Maes-
tre Zapata, en nombre y represen-
tación de don Juan Serrats Olalde, se
ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo contra el Excmo .
Ayuntamiento de Cartagena, sobre
acuerdo de fecha 13 abril de 1989, por
el que se aprobó definitivamente el
plan parcial de ordenación del sector
La Rambla .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29, (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la re-
solución recurrida y quisieren inter-
vernir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 929 de 1989 .

Dado en Murcia, a 2 de noviembre
de 1989.- El Secretario, Francisco
Sánchez Salmerón .
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS : la oportuna certificación expedida por

el INSERSO :
Presidente : El de la Corporación o

Concejal en quien delegue .
Número 1063 8

ALHAMA DE MURCIA

EDICTO

Convocatoria de la Oposición libre pa-
ra proveer dos plazas de Auxiliar Admi-
nistrativo, vacantes en la Plantilla de
Funcionarios del Excmo . Ayuntamien-
to de Alhama de Murcia, aprobada por
la Corporación en sesión plenaria del día
26 de septiembre de 1989, de conformi-
dad con las siguientes .

BASE S

Primera: Objeto de la Convocatoria .

Es objeto de la presente Convocato-
ria la provisión en propiedad de dos pla-
zas de Auxiliar Administrativo de la Es-
cala de Administración General, Subes-
cala Auxiliar, encuadradas en el Grupo
D y dotadas con los haberes correspon-
dientes con arreglo a lo legislación vigen-
te, incluidas en la Oferta de Empleo Pú-
blico correspondiente a 1989 .

Segunda: Condiciones de los
aspirantes .

Para tomar parte en la Oposición se-
rá indispensable que los aspirantes reu-
nan los requisitos siguientes, referidos a
la fecha en que concluya el plazo mar-
cado para la presentación de solicitudes :

a) Ser español .

b) Tener cumplidos 18 años de edad y no
exceder de aquella en que falte menos
de diez años para la jubilación forzo-
sa por edad determinada por la legis-
lación básica en materia de función
pública .

c) Estar en posesión del título de Gradua-
do Escolar, Formación Profesional de
Primer Grado o equivalente, o en su
defecto, hallarse en condiciones de ob-
tenerlo en la fecha en que termine el
plazo de presentación de instancias .

d) No padecer enfermedad o defecto fí-
sico que impida el desempeño de las
correspondientes funciones . Las per-
sonas minusválidas habrán de acredi-
tar tanto su condición de minusvalía,
como su capacidad para desempeñar
las tareas o funciones de los puestos
o plazas a que aspiren, mediante

e) No haber sido separado mediante ex-
pediente disciplinario del servicio al
Estado, a las Comunidades Autóno-
mas, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas .

f) No hallarse incurso en causa alguna de
incapacidad .

Tercera : Instancias .

Las instancias solicitando tomar par-
te en las pruebas selectivas en las que los
aspirantes deberán manifestar que reú-
nen todas y cada una de las condiciones
que se exigen en la base segunda, se di-
rigirán al Presidente de la Corporación
y se presentarán en el Registro General
de ésta durante el plazo de veinte días na-
turales, contados a partir del siguiente al
que aparezca el anuncio de la convoca-
toria en el «Boletín Oficial del Estado» .

Las instancias también podrán presen-
tarse en la forma que determina el ar-
tículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo .

Los derechos de examen, que se fijan
en la cantidad de mil quinientas pesetas,
serán satisfechos por los aspirantes al
presentar la instancia . Los opositores
que acrediten estar en situación de de-
sempleo estarán exentos de abonar dicha
tasa .

Cuarta : Admisión de aspirantes.

Expirado el plazo de presentación de
instancias , la Presidencia de la Corpo-
ración en el plazo máximo de un mes,
aprobará la lista provision al de los aspi-
rantes admitidos y excluidos, que se ha-
rá pública en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», y será expuesta en el
tablón de edictos de la Corporación,
concediéndose un plazo de quince dí as
para reclamaciones a tenor de lo dispues-
to en la vigente Ley de Procedimiento
Administrativo . Dichas reclamaciones, si
las hubiere, serán aceptadas o rechaza-
das en la resolución por la que se aprue-
be la lista definitiva que será hecha pú-
blica, asimismo, en la forma indicada .
Caso de no presentarse reclamaciones la
lista provisional quedará elevada a
definitiva .

Quinta : Tribunal calificador .

El Tribunal calificador se constituirá
de la siguiente forma :

Secretario: El de la Corporción o fun-
cionario de la misma en quien delegue .

Vocales :
Un representante del Profesorado Ofi-

cial designado por el Instituto Nacional
de Administración Pública .

Un representante designado por la Co-
munidad Autónoma de la Región de
Murcia .

Un funcinario de carrera designado
por el Alcalde a propuesta de los Dele-
gados de Personal .

Se nombrarán tantos miembros su-
plentes como titulares .

El Tribunal no podrá constituirse ni
actuar sin la asistencia de más de la mi-
tad de sus miembros, titulares o suplen-
tes indistintamente, siendo siempre ne-
cesaria la presencia del Presidenle y Se-
cretario, y las decisiones sé adoptarán
por mayoría .

El Tribunal podrá nombrar Asesores
para todas o algunas de las pruebas .

A los efectos de percepción de asisten-
cia por los miembros del Tribunal se tei ► -
drá en cuenta la normativa vigente .

La designación nominal de los com-
ponentes del Tribunal se hará pública en
el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» y tablón de edictos de la
Corporación .

Sexta: Comienzo y desarrollo de los
ejercicios .

Para establecer el orden en que habrán
de actuar los opositores en aquellos ejer-
cicios que no puedan ser realizados con-
juntamente, se hará un sorteo .

En la resolución de Alcaldía-
Presidencia en la que apruebe la lista
provisional de los aspirantes admitidos
y excluidos se hará constar asimismo, la
composición de Tribunal, el orden de in-
tervención de los opositores, según sor-
teo realizado, y el lugar, día y hora de
los ejercicios de la Oposición .

Los aspirantes serán convocados pa-
ra cada ejercicio en llamamiento único,
salvo casos de fuerza mayor justificados
y apreciados libremente ; y no podrá co-
menzar hasta transcurridos dos meses
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desde la fecha en que aparezca publica-
do el anuncio de la Convocatoria en el
«Boletín Oficial del Estado» .

composición gramatical y, la claridad de

expresión .

viendo sólo a efectos de la puntuación
final y determinación del número de or-

den en la relación de aprobados .

Séptima: Ejercicios de la Oposición .

Serán tres de carácter obligatorio y
uno de carácter voluntario .

Primer ejercicio : De carácter obliga-
torio para todos los aspirantes . Este ejer-
cicio consistirá en tres pruebas :

1 a .-Una copia a máquina durante 10
minutos de un texto que facilitará el Tri-
bunal, a una velocidad de 250 pulsacio-
nes por minuto .

2a .-La redacción de un oficio según
las instrucciones del Tribunal .

3a .-Manejo de máquinas de registro
de datos para la entrada en un
ordenador .

Se calificará la velocidad desarrollada,
la limpieza y exactitud de lo copiado, la
redacción y corrección que presenten los
escritos y los conocimientos y facilidad
en el manejo del ordenador .

Para la práctica de la prueba de me-
canografía, los opositores utilizarán má-
quinas propias de tipo convencional .

Segundo ejercicio : De carácter obliga-
torio para todos los aspirantes y, consis-
tirá en contestar oralmente, en un perío-
do máximo de 30 minutos, dos temas ex-
traídos al azar de entre los que figuran
en el programa anejo a la Convocatoria,
uno de la Parte General y, otro de la
Parte Especial .

La realización de este ejercicio será pú-
blica y se valorarán los conocimientos
sobre los temas expuestos .

Tercer ejercicio : De carácter obligato-
rio para todos los aspirantes .

Este ejercicio consistirá en desarrollar,
por escrito, durante un período máximo
de sesenta minutos, un tema señalado
por el Tribunal inmediatamente antes de
celebrarse el ejercicio y relacionado con
las materias comprendidas en el progra-
ma que en el Anexo II se relaciona, aun-
que no se atenga a epígrafes concretos
del mismo .

Se valorarán los conocimientos del te-
ma, el nivel de formación general, la

Cuarto ejercicio : De carácter volunta-

rio . Tendrá las tres especialidades si-

guientes, que podrán ser elegidas, con-

juntamente o sólo una de elll as , por los

opositores que lo soliciten :

a) Taquigrafía . Consistirá en la toma ta-
quigráfica a mano de un dictado a una

velocidad de 60 a 80 palabras por mi-

nuto, durante un tiempo máximo de
5 minutos .

b) Estenotipia . Toma estenográfica, a ve-

locidad de 100 a 130 palabras por mi-
nuto, durante un tiempo máximo de

tres minutos .

c) Prueba de idiomas . Consistirá en la

traducción directa sin ayuda de diccio-
nario, de un texto elegido por el Tri-

bunal y referido a los idiomas de in-

glés y francés indistintamente, duran-
te 20 minutos .

Los opositores deberán hacer constar
en su instancia su opción por alguna o

algunas de las especialidades citadas .

Octava : Calificación de los ejercicios .

Los ejercicios de carácter obligatorio
serán eliminatorios y calificados hasta un

máximo de 10 puntos, siendo eliminados
los opositores que no alcancen un míni-

mo de 5 puntos en cada uno de ellos . El

número de puntos que podrá ser otor-
gado por cada miembro del Tribunal en

cada uno de los ejercicios será de 0 a 10 .

Las calificaciones se adoptarán su-
mando las puntuaciones otorgadas por

los distintos miembros del Tribunal y di-
vidiendo el total por el número de asis-

tentes de aquél, siendo el cociente la ca-
lificación definitiva .

La puntuación que se conceda al opo-
sitor en cada una de las especialidades

del ejercicio voluntario, obtenidas según

la media artimética, no representará
nunca más de un 10% de la suma de

puntos que le hayan otorgado en los tres

ejercicios obligatorios .

La calificación en los ejercicios volun-
tarios no determinará la eliminación del
opositor de las pruebas selectivas, sir-

Las puntuaciones de cada ejercicio, se
harán públicas, una vez otorgadas y

siempre antes del comienzo del ejercicio
siguiente .

Novena : Relación de aprobados, pre-

sentación de documentos y

nombramiento .

Terminada la calificación de los aspi-
rantes, el Tribunal hará pública la rela-

ción de seleccionados por orden de pun-
tuación, no pudiendo rebasar éstos el nú-
mero de plazas convocadas ; y elevará di-

cha relación a la Presidencia de la Cor-
poración para que formule la correspon-

diente resolución de nombramiento . Los

opositores seleccionados presentarán en
la Secretaría de la Corporación dentro

del plazo de veinte días naturales desde
que se haga pública la relación de apro-

bados, los documentos acreditativos de
las condiciones de capacidad y requisi-
tos exigidos en la Convocatoria, y que

son :

1 .-Certificación de nacimiento, expe-
dida por el Registro Civil

correspondiente .

2 .-Fotocopia del D.N.I .

3 .-Copia auténtica o fotocopia (que
deberá presentarse acompañada del ori-
ginal para su compulsa), del título de

Graduado Escolar, Formación Profesio-
nal de Primer Grado o equivalente; o

justificante de haber abonado los dere-
chos de examen para su expedición .

4.-Declaración jurada de no hallar-
se incurso en causas de incapacidad .

5 .-Certificado acreditativo de no pa-

decer enfermedad o defecto físico que
imposibilite el normal ejercicio de la fun-

ción, expedido por la Consejería de Sa-
nidad y Consumo .

Quienes tuvieren la condición de fun-
cionario público estarán exentos de jus-

tificar documentalmente las condiciones
y requisitos ya demostrados para obte-
ner su anterior nombramiento, debien-

do presentar certificación del Ministerio,
Corporación Local y Organismo Públi-
co de que dependan acreditando su con-
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dición y cuantas circunstancias consten
en su hoja de servicios . Si dentro del pla-
zo indicado y salvo casos de fuerza ma-
yor el opositor no presentase su docu-
mentación o no reuniera los requisitos

exigidos no podrá ser nombrado y que-
darán anuladas todas sus actuaciones,
sin perjuicio de la responsabilidad en que
hubiera podido incurrir por falsedad en
la instancia solicitando tomar parte en
la oposición . Una vez justificado que
reúne todos los requisitos exigidos, el Sr .
Alcalde-Presidente nombrará al aspiran-
te seleccionado como funcionario en

prácticas durante el período de dos
meses .

Tema 2 .-Derechos y deberes funda-
mentales de los españoles .

Tema 3 .-La Corona. El Poder
Legislativo .

Tema 4 .-El Gobierno y la Administra-
ción del Estado .

Tema 5.-El Poder Judicial .

Tema 6 .-Organización territorial del
Estado . Los Estatutos de Autonomía : Su
significado .

Tema 7.-La Administración Pública en
el ordenamiento español . Administra-
ción del Estado. Administraciones Autó-
nomas . Administración Local . Adminis-
tración Institucional y Corporativa .

Tema 6.-Ordenanzas y Reglamentos de
las Entidades Locales . Clases . Procedi-
miento de elaboración y aprobación .

Tema 7 .-Relaciones entre Entes Terri-
toriales . Autonomía municipal y tutela .

Tema 8.-La función pública local y su
organización .

Tema 9.-Derechos y deberes de los fun-
cionarios públicos locales . Derecho de
sindicación . Seguridad Social . La Mu-
tualidad Nacional de la Administración
Local .

Tema 10.-Los bienes de las Entidades
Locales .

Una vez superado con aprovecha-
miento el período de prácticas, será nom-
brado como funcionario de carrera por
la Autoridad, y deberá tomar posesión

en el plazo de 30 días a contar desde la
notificación de su nombramiento como
funcionario de carrera, suponiendo la
falta de este requisito la renuncia al
empleo .

El aspirante que no superase el perío-
do de prácticas citado perderá todos los

derechos a su nombramiento como fun-
cionario de carrera, por resolución mo-
tivada de la Autoridad que ha efectua-
do la Convocatoria .

Décima: Incidencias .

El Tribunal queda facultado para re-
solver las dudas que se presenten y to-
mar los acuerdos necesarios para el buen
funcionamiento de la oposición en todo

lo no previsto en estas bases, de confor-
midad a la normativa vigente .

Undécima : Impugnaciones .

Estas Bases, su Convocatoria y cuan-
tos actos administrativos deriven de la

misma y de la actuación del Tribunal,
podrán ser impugnados por los intere-
sados, en los casos y en la forma esta-
blecidos en la Ley de Procedimiento
Administrativo .

ANEX O

PROGRAMA

Parte general: Derecho Político
Administrativo .

Tema 1 .-La Constitución española de
1978 . Principios Generales .

Tema 8 .-Principios de actuación de la
Administración Pública : Eficacia, Jerar-
quía, Descentralización, Desconcentra-
ción y Coordinación .

Tema 9 .-Sometimiento de la Adminis-
tración a la Ley y al Derecho . Fuentes
del Derecho Público .

Tema 10.-El administrado . Colabora-
ción y participación de los ciudadanos en
las funciones administrativas .

Tema 11 .-El acto administrativo . Prin-
cipios generales del procedimiento
administrativo .

Tema 12.-Fases del procedimiento ad-
ministrativo general .

Tema 13.-Formas de acción adminis-
trativa . Fomento . Policía. Servicio
Público .

Tema 14.-El Dominio Público . El Pa-
trimonio Privado de la Administración .

Tema 15 .-La responsabilidad de la
Administración .

Parte especial : Administración Local

Tema 1 .-Régimen Local Español . Prin-
cipios constitucionales y regulación
jurídica .

Tema 2 .-La Provincia en el Régimen
Local . Organización provincial .
Competencias .

Tema 3 .-El Municipio . El término mu-
nicipal . La población . El empadro-
namiento .

Tema 4 .-Organización municipal .
Competencias .

Tema 5 .-Otras Entidades Locales . La
Comarca. Las Areas Metropolitanas y
las Mancomunidades .

Tema 11 .-Los contratos administrati-
vos en la esfera local . La selección del
contratista .

Tema 12 .-Intervención administrativa
local en la actividad privada . Procedi-
miento de concesión de licencias .

Tema 13 .-Procedimiento Administra-
tivo Local . El Registro de Entrada y Sa-
lida de documentos . Requisitos en la pre-
sentación de documentos . Comunicacio-
nes y notificaciones .

Tema 14.-Funcionamiento de los Or-
ganos Colegiados Locales . Convocato-
ria y orden del día . Actas y certificacio-
nes de los acuerdos .

Tema 15 .-Haciendas Locales : Clasifi-
cación de los ingresos .

Tema 16.-Los Presupuestos Locales .

Alhama de Murcia, a 4 de octubre de
1989.-El Alcalde-Presidente, Diego J .
Martínez Cerón .

Número 1103 8

MOLINA DE SEGURA

EDICT O

Esta Corporación, en sesión celebra-
da el día 28 de septiembre del año co-
rriente, acordó la aprobación inicial, por
mayoría absoluta, de la Ordenanza re-
guladora de la limpieza y vallado de
solares .

Lo que se expone al público, durante
treinta días , para que puedan formular-
se las alegaciones que se estimen opor-
tunas , conforme a la legalidad vigente .

Molina de Segura, 24 de noviembre de
1989.-El Alcalde .
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCI A
1 N T E R V E N C I 0 N N ú me ro 10469 ESTADO DE SITUACION AL 31 DE MAR10 DE 1 .989

1.- CAPITULOS DE INGRESOS CüENTA PREV. INICIAL MODIFICACIONES PREV . DEFINIT .
-----

DERECHOS L18.
------------------

RECAUD . LID.
----------------

PEND .DE COBRO

-------------------

ESTADO DE EJECUC
---------------- ----------------------------------

RESULTAS DE EJERCICIOS CERRADOS
----------

0
----------------- -

9,376,430,613
---- -------------------------- -

9,376,430,613 9,354,075,040 1,627,022,191 7,727,051,849 122,355,573 )

INF•UESTáS DIRECTOS 1 3,267,000,000 3,267,000,000 389,243,180 80,249,900 308,993,280 (2,877,756,820)

1flPUESTZS INDIRECTOS 2 766,700,000 166,700,000 703,043,359 51,433,118 645,609,581 163,656,641 )

TASAS Y OTROS INBRESJS 3 1,811,113,388 53,954,320 1,865,067,708 304,274,599 228,139,778 76,134,821 (1,560,793,109)

TRANSFERENLIAS CORRIENTES 4 3,820,703,477 3,820,703,477 827,026,162 817,886,212 9,139,950 (2,993,677,3151 ,

INGRESOS PATRIMiOiiALES 5 169,330,356 169,330,356 8,318,563 6,945,729 1,372,834 (161,011,793 )

ENAjENACIOk DE INVERS1CIiES REALES 6 481,534,000 20,000,000 501,534,000 221,982,800 820,300 221,162,500 (279,551,200 )

TRANSFERENCIAS DE LAPITAL 7 5,000,000 . 5,000,000 0 (5,000,000 )

VARIACIGN DE ACIIVOS FINANCIEROS 6 100 10,611,110 10,611,210 10,611,210 10,611,210 0

VARIACION DE PASIVOS FINANCIEROS 9
-

1,777,020,00 0
-----------------

937,625,35 6
-------------------

2,714,645,356
------------------

850,000,000
------------------

850,000,000
-----------------

0
-°----------------

(1,864,645,356 )
---------------- -

T 0 T A L 1 N 6 R E 5 0 S 21,474,931,934 1,022,190,786 22,497,022,720 12,668,574,913 3,668,497,888 9,000,077,025 (9,828,447,807 )

------ --------- ---------------= ------- ------ - ------- ------------------ ------------ -- ------------- -
2.- CAPITULDS DE SASTOS
--------- - -- -- ------------------ -
RESULTAS DE EJERCICIOS CERRADOS

--------- -
0

---------------- -
8,473,106,659

------------------------------------ -
8,473,106,659

----------------- -
8,451,274,953

--------------- -
1,972,540,462

-------------------
6,478,734,491

---------------- -
(21,831,704

REMUNERACIdNES DEL PERSONAL 1 3,789,511,497 3,789,511,497 1,028,937,369 518,336,370 510,600,999 (2,760,574,12$);
COMFRA DE BIENES CaiR . Y DE SERV . 2 3,148,333,619 3,148,333,619 704,810,494 134,368,905 570,441,589 (2,443,523,1251

'INTERESE¡ 3 990,185,297 990,185,297 35,423,658 24,032,674 11,390,984 1954,761,639 )
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 4 1,003,400,000 1,003,400,000 296,653,050 214,778,161 81,874,889 (706,746,950 )
iNVERSIONES REALES 6 2,092,918,736 177,398,339 2,270,317,015 21,743,607 21,743,607 (2,248,573,468 )
VARIACION DE ACTIVOS FINANCIEROS 7 393,000,000 393,000,000 0 (393,000,000 )
VARiACIDN irE PASIVOS FINANCIEROS 8 32,659,488 44,802,447 77,461,935 49,992,544 30,516,896 19,475,648 (27,469,391 )

9
--------

648,392,684
-----------------

799,990,000

-------------------
1,448,382,684

-----------------
809,998,464

------------------
822,281

-----------------
809,176,183

------------------
(638,384,220)

-----------------
T 0 T A L 6 A 5 T s7 5
-----

20,571,507,980 1,022,190,786 21,593,698,76b 11,398,834,139 2,895,395,749 8,503,438,390 (10,194,864,627 )

----------------------------
Z .- SiTUAiIúA ECiIIN)MICA
---------------------------------

----------

----------

----------------
INICIAL

-----------------

----------------- -
IIDDIFICACION

-------------------

------------------
DEFINITIVA

------------------

----------------
FINAL

------------------

----------------
NOV .DE FOMDOS

-----------------

----------------- -
DEUDORESIACREEDORE
------------------

----------------
ESTADO DE EJECUC
-----------------

T 0 T A L 1 N 6 R E 5 03 21,474,831,934 1,012,190,786 22,497,022,720 12,668,574,913 3,668,497,888 9,000,077,025 (9,828,447,807 )
T D T A L 5 A 5 T 0 5

-------

20,571,507,95 0

------------------
1,022,190,786

-------------------
21,593,698,766

------------------
11,398,834,139

------------------
2,895,395,74 9

------------- ---
8,503,438,390
- -------- --- -

(10,194,864,627 )
---------------- -

D 1 F E R E k C 1 A 5
-------------------------------- ---------------------------------- --------- -----------

903,323195 4
---------------------------------

0
-------------------------------------

903,321,95 4
°---------------- -------------------

1,269,740,774
_-_____-_-_ : : :_

-
773,102,13 9

___:_~_ __:__:_

-- - - -
496,638,635

_°_________' :_°____

366,416,820

_°-__-- ______ _

ESTADO DE SITUACION AL 30 DE JUNIO DE 1 .989

CAPITULDS DE iNBRES01 CUENTA PRE7. INICIAL MODIFICACIONES PREV . DEFINIT . DERECHOS 119 . RECAUD . 119 . PEND .DE COBRO ESTADB DE EJECUC.

RESULTAS OE EJERCICIOS CERRADO S L 9,376,430,613 9,376,430,613 9,247,639,972 2,686,184,475 6,561,455,497 ( 128,790,641 )
iNPUESTOS LIRECTOS ; 3,261,000,000 3,267,000,000 991,507,51 6 575,247,692 416,259,824 ( 2,275,492,484 )
1MPUEST :S Ik 51 RECTCS 2 766,700,000 766,100,000 750,200,570 500,913,404 249,287,166 ( 16,499,430 )
TASAS r OTROS IHüBESOS 3 1,811,113,32á 108,648,682 1,91 9,762,070 865,762,926 489,781,266 375,981,660 11,053,999,144 )
)6iNSFER~k 1~5 i,CRRIENIES 4 3,820,703,477 3,820,703,477 1,175,755,080 1,175,722,417 32,663 1 2,644,948,397 1
iN6RES0S FirlRiNÜAtALES 5 169,330,356 169,330,356 91,653,547 26,353,585 65,299,962 1 71,676,8091
ENei5ENiü.IJ4 5 E INVERSIONES RE ALES 48 1,534,001 20,000,000 501,534,000 470,744,387 i98,819,943 271,924,444 ( 30,789,613)
TRANSFEdEiii." S iiE í.APITAL 5,000, 007 25 0, 000,000 255,000,000 250,000,000 250,000,000 15,000,000 1
aRI ZWk DE ACTIVUS FINANCIERGS i; !00 25, 6 11,546 25,611-,646 20,559,018 20,559, 0 18 ( 5,052,618)

vARiAL üiN DE PAS1ti0-S hINNNCIERDS y 1,777,020,00 1 931,6225,35c 2,714,645,356 2,714,635,356 800,000,000 1,91 4 ,635,356 ( 10,000 )

T 0 T A L 1 N ii k ¿ 5 J S
- ------------------ -

21,474, 3 31,134
----------------- -

1,341,885,584
---------------- -
22,816,717,518

------------------ -
16,578,458,372

------ -------- -
6,453,022,782

--------------------
10,125,435,590

--------------- -
(6,238,259,146 )

------° -
. . LAPITULDS DE úA3TJS

------ ------------------------- - - -- - - --- ------------- -

------------

----- -- ----- -

----------------

----°--- ---------

-------------------

--°------- ---

---------------- -------- -------------------- -

RESiiiTaS DE EJERCICIOS CERRADOS
----- -

0
------------------ -

8,473,106,659
------------------ -----------------

8,473,106,659
------ -

8,456,761,476 3,272,407,818 5,184,353,658 ( 16,345,183 )

REIUNEfiAC]ONES DEL PERSONAL 1 3,7B9,511,497 6,252 ,10 3,795,764,200 2,037,131,729 1,736,402,779 300,728,950 (1,758,632,471 1

LSMFRa BE BIENES CDRR . Y DE 3ERY . 2 3,143,333,o19 18,499,330 3,166,833,549 1,435,120,834 451,528,363 983,592,471 (1,731,712,715 1

ik7E6E3E5 3 990,185,197 990,185,297 231,329,025 186,536,550 44,792,475 (758,856,212 )

'RAÑSF¿RENCIAS C.ilRñlENTi 5 4 1,003,400,000 1 ,954, 258 1,005,354,256 573,821,917 405,129,174 168,692,743 ( 431,532,341 )

ifirEñ5IC41E5 k!bi.i S 2,Ji2,i16,730 ;27,39d,339 2,520,317,075 1,485,465,271 88,975,745 1,396,489,526 ( 1,034,851,804 )

VñRiACi]N N DE ilCi1`JÜ5 F Us,TNCIERBS 7 393,000,J00 393,000,000 0 (393,000,0001

i .aF.i Lltiit LE 'ri,oa úá FINANCIEROS ó 32,65i,488 114,497,245 147,156,733 123,630,558 108,155,310 15,475,248 ( 23,526,115 )

9 648,39 2 ,684 799,990,000 1,448,382,684 1,039,244,724 185,734,690
--------------

853,510,03 4
--------------------

( 409,137,960)

---- ------------ --

D T ; 1 ~ i, 5 i G 5

------- --- --- . ..---------- -

~~,571,501,?80

----------------- -

1,368,59 2 ,475

------- -----------

21,940,100,455

------------- ---- -

15,382,505,534

--

6,434,810,429 8,94 7 ,635,105 (6,557,594,921 )

-------------------------------•--- -

;iTdili.lON ELDnú1iLH

------- ----------------- -

INICIAL

------------------

MDD1Fi hLIDN

------------------

DEFINITI'.A

--------

FINAL MOV .DE FONDOS DEiiD0RES7ACREEDORE ESTADO DE EJECUC .

? i i l+'s :_ ~ 21,4i4,33i,134 1,3-01, ;ü5,5ó4 22,d16,71i,51d 16,578,458,372 6,453,022,762 10,125,435,590 ( 6, 238,259,146 1

T L ñ ó i tJ S ~U,~'l,fG',S&0 1, ~, 68,592,415 2 1,i40,100,455 15,332 ,505,534
-----------

á,434,810,429
----------

8,947, 635,105 (6 ,551,594,9I1 )

-
ú ; F E ít E N C i A S

------- ------------ -- -
i0~,3"1~,y54

-------- -
'tb,i06,891i

--------------- --

B/b,b11,Gb3

----- -
1,195,952,838 16,152,353 1,177,80G,485 319,335,775

xURC!„, 30 DE 9CTJ8RE DE 1 .7ü S

~~ i► iIERVENTCR El ALCALDE
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Número 10637 8. Variación de activos financieros
1 .100 .000 pesetas .

c) Personal eventual

JUMILL A

ANUNCI O

Presupuesto General Ejercicio 1989

De conformidad con los artículo 112,3
de la Ley 7/85, de 2 de abril, 127 del
Texto Refundido de Régimen Local de
18-4-86, y 150.3 de la Ley 39/88, de 28
de diciembre, y una vez adoptado acuer-
do definitivo por el Pleno de la Corpo-
ración, en sesión celebrada el día 30, pa-
ra resolver las reclamaciones formuladas
contra el acuerdo aprobatorio inicial del
Presupuesto General de esta Entidad pa-
ra 1989, se hace público lo siguiente :

1) Resumen del referenciado
Presupuesto para 1989

INGRESO S

Capítulo/denominación/presupuesto de
la Entida d

A) Operaciones corrientes

1 . Impuestos directos : 154 . 952 .749 .

2 . Impuestos indirectos : 36 .245 .000.

3 . Tasas y otros ingresos : 216 .969 .982 .

4 . Transferencias corrientes :
295 .972 .540 .

5 . Ingresos patrimoniales : 73.979 .272 .

B) Operaciones de capital

7 . Transferencias de capital :
97.435 .457 .

8 . Variación de activos financieros :
1 .100.000 .

9. Variación de p as ivos financieros :
10 .000 .

Totales ingresos : 876 .665 .000 .

GASTOS

A) Operaciones corrientes

1 . Remuneraciones del personal :

345 .021 .745 .

2. Compra de bienes corrientes y de
servicios : 190 .036 .028 .

3 . Intereses : 17.073 .033 .

4. Transferencias corrientes :

15 .858 .832 .

B) Operaciones de capital

6 . Inversiones reales : 283 .708 .413 .

7 . Transferencias de capital :
5 .103 .000 .

9 . Variación de pasivos financieros :
18 .763 .949 .

Totales gastos : 876.665 .000 .

II) Plantilla y relación de puestos de tra-
bajo de esta entidad, aprobado junto con

el Presupuesto General para 1989

a) Plazas de funcionarios/N.° plazas

Con habilitación nacional
1 .1 . Secretario . . . . . . . . . . . . . .
1 .2 . Interventor . . . . . . . . . . . . .
1 .3 . Tesorero . . . . . . . . . . . . . . .

2. Escala de Administración General
2 .1 . Subescala Técnica . . . . . . . 4
2 .2 . Subescala Administrativa . 6
2 .3 . Subescala Auxiliar . . . . . . 5
2.4 . Subescala Subalterna . . . . 7

3 . Escala de Administración Especia l
3 .1 . Subescala Técnica

Superior . . . . . . . . . . . . . . . 1
3 .2 . Subescala Técnica

Media . . . . . . . . . . . . . . . . . 4
3 .3 . Subescala Técnica

Auxiliar . . . . . . . . . . . . . . . 1
3 .4 . Subescala Servicio s

Especiales
a) Policía Local y sus
Auxiliares . . . . . . . . . . . . . 22
b) Servicio de Extinción de
Incendios . . . . . . . . . . . . . . 1
c) De cometidos especiales 1
d) De personal de Oficios 30

b) Personal Laboral

Denominación del puesto de trabaj o

Ordenanza Serv . de Aguas . . . . . .
Conserje Grupo Escolar . . . . . . . .
Limpiadoras Grupos Escolares . .
Peón limpieza viaria . . . . . . . . . . .
Limpiadora dependencias . . . . . . .
Peones recogida basuras .. . . . . . . .
Conductores . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Albañil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Peón de albañil . . . . . . . . . . . . . . .
Peóil, electricista . . . . . . . . . . . . . . .

,Cltófer barredora . . . . . . . . . . . . . .
Encarg . brigada limpieza . . . . . . .
Administrativo . . . . . . . . . . . . . . . .
Conserje Polideportivo . . . . . . . . .
Auxiliar Administrativo . . . . . . . .
Sepulturero . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Animador Casa Juventud . . . . . . .
Limpiadoras C . P. Museo, etc . . .
Jardineros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Agente Promoc . Empleo . . . . . . .
Conserje Dispensario . . . . . . . . . . .
Auxiliares ~Hogar, . . . . . . . . . . . . . .
Profesóres EdtTE°. Adultos . . . . . . .
Encargadá "áseos públicas . . . . . . .
Psicólogo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Pedagogo . . . . . . . . . . . _, ., . . . .. . . . . . .

Denominación del puesto de trabajo

Secretaria particular . . . . . . . . . . . .

Ordenanza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Según lo dispuesto en el artículo 152 .1
de la citada citada Ley 39/88, podrá in-
terponer directamente contra el referen-
ciado Presupuesto, recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses
a contar desde el día siguiente a la pu-
blicación de este anuncio en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia» .

Jumilla a 31 de agosto de 1989.
El Presidente .

Número 10669

MUL A

EDICT O

El Sr . Alcalde-Presidente del Excmo .

Ayuntamiento de Mula ,

Hace saber : Que por Decreto del
Concejal-Delegado de Hacienda de esta
Corporación de fecha 10 de noviembre,

se han aprobado los siguientes padrones
de exacciones municipales referidos al
ejercicio de 1989:

1 . Padrón de recogida de basuras .

2. Padrón de canalones .

3 . Padrón de entradas de vehículos .

4. Padrón de rejas .

5 . Padrón de escaparates .

6 . Padrón de voladizos, salientes, etc .

7 . Padrón de circulación de vehículos .

Dichos padrones quedan expuestos al
público en la Secretaría de este Ayunta-
miento, durante treinta días, contados a
partir de la fecha de publicación del pre-
sente edicto en el «Boletíri Oficial de la
Región de Murcia» .

Transcurrido dicho plazo sin que se
hayan producido reclamaciones, los re-
cibos se pondrán al cobro a partir del día
siguiente al de finalización de exposición
pública .

Mula, 10 de noviembre de 1989 .
El Alcalde .
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Número 1091 7

AGUILA S

Bases para la provisión en propiedad me-
diante oposición libre de dos plazas de

Policía Municipal

Primera .-Objeto de la convocatoria.

El objeto de la presente convocatoria
la provisión en propiedad, por el siste-
ma de oposición libre de dos plazas de
Policía Municipal, incluidas en el Gru-
po de Administración Especial, Subgru-
po de Servicios Especiales, dotadas con
los haberes básicos correspondientes al
Grupo D, establecido en el artículo 25
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, va-
cantes en la plantilla de funcionarios, in-
cluidas en la Oferta de Empleo Pública
de 1989 .

Estas plazas podrán incrementarse con
las vacantes que se produzcan hasta la
realización del primer ejercicio .

Segunda .-Requisitos de los aspiran-
tes .

a) Ser español .

b) Tener cumplidos la edad de 18 años
y no exceder de 30, computándose al día
en que finalice el plazo de presentación
de instancias .

c) Alcanzar la talla mínima de 1,65 m .
las mujeres y 1,70 m. los hombres .

d) Estar en posesión del título de Gra-
duado Escolar, Formación Profesional
primer grado o equivalente .

e) Estar en posesión del permiso de
conducir A-2 y B-2 .

f) No padecer enfermedad o defecto
físico que impida el desempeño de las
funciones correspondientes .

g) No hallarse incurso en casos de in-
capacidad o de incompatibilidad para el
ejercicio de la función pública y no ha-
ber sido separado mediante expediente
disciplinario de algún cargo del Estado
o de la Administración Autonómica o
Local .

Tercera . -Instancias .

Las solicitudes se dirigirán al señor Al-
calde y habrán de presentarse en el Re-
gistro General del Ayuntamiento, con-
signando en ellas que se reúnen todas y
cada una de las condiciones establecidas
en la base segunda dentro del plazo de
veinte días naturales contados a partir

del anuncio publicado en el «Boletín Ofi-
cial del Estado», bien directamente o a
través de cualquiera de los procedimien-
tos que se contemplan en el artículo 66
de la Ley de Procedimiento Administra-
tivo .

Las instancias habrán de estar reinte-
gradas con la tasa municipal de 100
pesetas, y los derechos de examen se fi-

jan en 1 .000 pesetas, cuyo pago habrá
de justificarse al presentar las solicitudes .

Cuarta .-Admisión de aspirante s

Expirado el plazo de presentación de
solicitudes, la Comisión de Gobierno
aprobará la lista provisional de admiti-
dos y excluidos, que será-publicada en
el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» y en la vitrina de la Casa Consisto-
rial, concediéndose a los aspirantes ex-
cluidos un plazo de subsanación de diez
días a tenor del artículo 71 de la Ley de
Procedimiento Administrativo .

Las reclamaciones serán resueltas por
la propia Corporación, y como conse-
cuencia de su examen será aprobada la
lista definitiva, publicándose la misma en
los propios medios indicados en el pá-
rrafo precedente .

Quinta .-Tribunal calificador .

El Tribunal calificador estará consti-
tuido de la siguiente forma :

Presidente : El de la Corporación o

Concejal en quien delegue .

Vocales :

Un representante del Profesorado Ofi-
cial, designado por el Instituto de Estu-
dios de la Administración Local .

Un representante de la Consejería de
Administración Pública e Interior .

El jefe del respectivo servicio dentro
de la especialidad .

Un representante de la Jefatura Pro-

vincial de Tráfico .

Un funcionario de carrera de la Cor-
poración, con categoría de Administra-
tivo .

• Un representativo del sindicato más
representativo dentro de este término
municipal, en el ámbito de esta Admi-
nistración, que deberá tener igual+ o su-
perior graduación a la de las plazas con-
vocadas .

Un representante de la Junta de Per-
sonal .

Se designará un suplente por cada uno
de los miembros del Tribunal, para que
actúe en el caso de que no se integre en
el mismo el titular .

La composición del Tribunal se hará
pública mediante anuncios en el «Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia» y en
la vitrina de anuncios de la Casa Con-
sistorial .

El Tribunal no podrá constituirse ni
actuar, sin la asistencia, al menos, de la
mitad más uno de sus miembros, sean
titulares o suplentes .

Sexta.-Realización de los ejercicios .

El orden de actuación de los oposito-
re en aquellos ejercicios que no se pue-
dan realizar conjuntamente, se determi-
nará mediante sorteo, en acto público
por extracción del número que haya de
encabezar la lista sobre la que previa-
mente se haya confeccionado según el
orden de presentación de instancias .

El resultado del sorteo se hará públi-
co en forma reglamentaria .

Los ejercicios de la oposición no po-
drán dar comienzo hasta transcurridos
dos meses desde la fecha en que aparez-
ca publicado el anuncio de la convoca-
toria, en el «Boletín Oficial del Estado» .

Quince días antes de comenzar el pri-
mer ejercicio, como mínimo, se anuncia-
rá en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» y en la vitrina de la Casa Con-
sistorial, el día, hora y local en que ha-
brá de tener lugar .

Desde la terminación de un ejercicio
y el comienzo del siguiente, deberá trans-
currir un plazo mínimo de cuarenta y
ocho horas y un máximo de veinte días .

Los opositores serán convocados pa-
ra cada ejercicio en llamamiento único,
salvo caso de fuerza mayor debidamen-
te justificado, y que apreciará libremen-
te el Tribunal .

Séptima.-Desarrollo de la oposición .

Con,carácter previo a la práctica de
los ejercicios y pruebas de la oposición,
y en el mismo acto para que han sido
convocados para el inicio de la misma
se procederá a la medición de la altura
para comprobar lo establecido en el
apartado c) de la base segunda .

Los que cumplan la altura mínima es-
tablecida pasarán a la práctica de los
ejercicios de la oposición que serán los
siguientes, todos ellos de carácter elimi-
natorio .
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Primer ejercicio : Constará de dos par-
tes :

Primera parte : Prueba de aptitud fí-
sica que consistirá en la práctica de los
siguientes ejercicios :

a) Salto de altura, debiendo superar

los varones 1,25 metros y las mujeres
1,05 metros .

b) Carrera de 100 metros lisos, en 14
segundos como máximo los hombres y
17 segundos como máximo las mujeres .

c) Salto de longitud, estableciendo los
mínimos en 3,50 m . para los varones y
3 m. para las mujeres .

d) Carrera de fondo 1 .000 m. en 4,30
minutos los hombres y en 5,30 minutos
las mujeres .

Se permitirán tres intentos como má-
ximo para cada prueba .

Para la realización de las anteriores
pruebas el Tribunal podrá contar con el
asesoramiento de un técnico en educa-
ción física .

Segunda parte : Consistirá en la reali-
zación de una prueba o test psicotécni-
co sobre aptitud para el servicio de la Po-
licía Municipal, pudiendo el Tribunal va-
lerse de un licenciado en psicología que
supervise tal prueba .

Ambas partes de este ejercicio serán
eliminatorias, siendo calificadas de ap-
to o no apto, no pudiendo pasar a la rea-
lización del siguiente ejercicio el oposi-
tor que haya obtenido en alguna de ellas
la calificación de no apto .

Segundo ejercicio : De carácter obliga-
toria . Constará de dos partes .

Primera parte : Consistirá en la escri-
tura al dictado sobre un texto elegido con
carácter inmediato por el Tribunal du-
rante el tiempo de quince minutos .

Tercer ejercicio .-Constará de dos
partes :

Primera parte : Consistirá en la .r.esQ-
lución por escrito, durante el tiempo má-
ximo de una hora, de un supuesto prác-
tico, sobre diligencias judiciales o infor
mes sobre circulación de tráfico rodado,
y que será calificado de 0 a 10 puntos .

Segunda parte : De carácter oral y con-
sistirá en contestar oralmente en un pla-
zo máximo de 45 minutos, tres temas ex-
traídos al azar, uno de cada una de las
tres partes de que se compone el tema-
rio que figura al final de la convocato-
ria .

La celebración de esta parte será de
carácter público y se calificará de 0 a 10
puntos .

Para pasar al siguiente ejercicio será
necesario que sumadas las puntuaciones
de la primera y segunda parte dividida
la cantidad resultante por dos, dé un mí-
nimo de cinco puntos .

Cuarto ejercicio .-De carácter prác-
tico y en el mismo los aspirantes habrán
de realizar las siguientes pruebas :

a) Salida rápida: Arrancar la moto
empujándola y con la segunda velocidad
puesta y montar de un salto .

b) Parada rápida : Bajarse de la moto
rápido y dejar la moto en el caballete y
salir corriente, todo esto a la misma vez .

c) Prueba en un circuito para domi-
nio de la moto, a elegir por el Tribunal,
todo ello cronometrado .

Esta prueba será calificada de apto o
no apto, siendo necesario obtener la pri-
mera calificación para ser declarado
aprobado en la oposición .

Octava .-Calificación .

Novena .-Relación de aprobados,
presentación de documentos y nombra-
miento .

Finalizada la calificación de los aspi-
rantes, el Tribunal publicará la relación
de• aprobados según el orden de califi-
cación obtenida, no pudiendo rebasar és-
tos el número de plazas convocadas . El
Tribunal formulará propuesta de nom-
bramiento a favor de las personas que
figuran en la relación de aprobados .

Una vez admitida la propuesta de
nombramiento por el órgano municipal
competente se comunicará ésta a los
opositores aprobados, que habrán de
presentar dentro del plazo de treinta días
los documentos que acrediten que cum-
plen las condiciones establecidas, siendo
éstas las siguientes :

a) Certificado de nacimiento expedi-
do por el Registro Civil .

b) El título de Graduado Escolar, For-
mación Profesional de Primer Grado o
equivalente . Podrá presentarse fotocopia
de los títulos pero acompañada del ori-
ginal para su compulsa.

Si dichos documentos estuviesen expe-
didos con posterioridad al plazo de pre-
sentación de solicitudes, habrá de justi-
ficarse la fecha de conclusión de los es-
tudios .

c) Certificado acreditativo de no pa-
decer enfermedad o defecto físico que
imposibilite el normal ejercicio, expedi-
do por la Consejería de Sanidad de esta
Comunidad .

d) Declaración del interesado, bajo su
responsabilidad de no hallarse incurso en
causa de incapacidad para el ejercicio de
la función pública y de no haber sido se-
parado mediante expediente disciplina-
rio de un cargo del Estado, Comunidad
Autónoma o Administración Local .

Se puntuará la ortografía y la caligra-
fía .

Segunda parte : Consistirá en resolver
en el plazo máximo de una hora, dos
problemas de aritmética propuestos por
el Tribunal .

Se puntuará el adecuado planteamien-
to y la exactitud de la resolución .

Ambas partes serán calificadas de 0 a
10 puntos .

Para pasar al siguiente ejercicio será
necesario que sumadas las puntuaciones
de la primera y segunda parte y divida
la cantidad resultante por dós, dé un mí-
nimo de cinco puntos .

Los ejercicios tienen el carácter de eli-
minatorios y se calificarán como «apto»
o «no apto» en lo que se refiere a los
ejercicios primero y cuarto, y de 0 a 10
puntos a los ejercicios segundo y ter-
cero .

Las puntuaciones de cada ejercicio se
harán públicas una vez otorgadas, y
siempre antes del comienzo del ejercicio
siguiente .

El número de puntos que podrá otor-
gar cada miembro del Tribunal será de
0 a 10 puntos en los ejercicios segundo
y tercero, la puntuación obtenida por ca-
da aspirante será la media aritmética de
las calificaciones de todos los medios del
Tribunal asistentes a la sesión .

Quienes tuvieren la condición de fun-
cionarios públicos, estarán exentos de
justificar documentalmente las condicio-
nes y requisitos ya demostrados para ob-
tener su anterior nombramiento, lo que
acreditarán con la certificación de la En-
tidad y Organismo al que estuvieran ads-
critos .

Quienes no presenten dicha documen-
tación en el plazo indicado, o carecieren
de los requisitos exigidos, quedarán ca-
ducados en su derecho al nombramien-
to, anulándose las actuaciones, sin per-
juicio de la responsabilidad en que hu-
biesen podido incurrir por falsedad en la
instancia presentada .
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Una vez completados por los oposito-
res los documentos exigidos, la Comisión
de Gobierno, efectuará el nombramien-
to como funcionarios de carrera del
Ayuntamiento, a favor de los propues-
tos, quienes habrán de tomar posesión
en el plazo de treinta días hábiles siguien-
tes al de la notificación del acuerdo de
nombramiento . Si no tomara posesión
en el plazo señalado, sin causa justifica-
da, quedará. en condición de cesante .

Décima .-Incidencias .

El Tribunal queda facultado para in-
terpretar estas bases, y adoptar las reso-
luciones necesarias para el desarrollo de
la oposición, en lo no previsto por estas
bases .

Undécima.-Recursos .

La convocatoria y sus bases y cuan-
tos actos administrativos se deriven de
ésta y la actuación del Tribunal podrá ser
impugnados en los casos y en la forma
prevista en la Ley de Procedimiento Ad-
ministrativo .

PROGRAMA PARA LA OPOSICION
DE POLICIA MUNICIPAL

Grupo 1 : Derecho Político
Constitucional y Administrativo

T e m a s

9.-La Ley de Cuerpos y Fuerzas de

Seguridad del Estado . La Ley Autonó-
mica de Policías Locales .

10 .-Responsabilidad administrativa,

civil y penal de los funcionarios . Régi-

men disciplinario . Fal t as administrativ as ,
corrección y procedimiento sancionador .

Grupo II: Derecho Penal

11 .-Concepto del Derecho Penal .

Las fuentes del Derecho Penal . El prin-

cipio de legalidad . El Código Penal . El

principio de legalidad . El Código Penal

vigente : Estructura y contenido . Leyes

penales especiales .

12 .-La Ley Penal en el tiempo . El

principio de irretroactividad . La retroac-

tividad favorable al reo . La Ley Penal

en el espacio . El principio de territoria-

lidad. La extradición .

13 .-Concepto del delito : Las distin-
tas concepciones . Concepción jurídica,

concepto y elementos del delito en la le-
gislación penal española . Las faltas .

14 .-Sujetos y objetos del delito . La

acción. La antijuricidad . La tipicidad .
La culpabilidad . La punibilidad .

15 .-Circunstancias modificativas de
la responsabilidad criminal : Existentes,

22.-Especial referencia a los delitos
contra la seguridad de tráfico . Falsifica-
ción de plazas de matrícula . Omisión de
auxilio . Utilización ilegítima de vehícu-
los de motor ajenos . La imprudencia pu-
nible .

23.-Las faltas . La Legislación Penal
especial .

24 .-Policía judicial . La denuncia y la
querella . Detención . El atestado .

Grupo III : Normas de circulación

25 .-El Código de la Circulación :
Concepto e idea general . Principales or-
ganismos públicos que tienen asignada
competencia en materia de circulación .

26.-Elementos que intervienen en la
circulación . Idea general .

27 .-Permisos de conducir . Clases y
validez . Licencia de conducción de ciclo-
motores .

28 .-Requisitos que ha de reunir los
vehículos para circular por las vías pú-
blicas: Administrativos, Técnicos, de
identificación .

29.-Procedimiento sancionador . Ac-
tuación como denunciantes, de los Agen-
tes de la Policía Municipal . Competen-
cia sancionadora. Infracciones determi-
nantes de la retirada del permiso de con-
ducir .

30.-Casos en que los usuarios de la
vía pública pueden ser sometidos a la
prueba de la alcoholemia .

31 . -Circulación urbana . Velocidad .
Parada y estacionamiento . Cambio de
dirección y sentido de la marcha . Prefe-
rencia de paso .

32 .-Principales casos en que los ve-
hículos pueden ser retenidos por los
Agentes de la Autoridad en las depen-
dencias municipales .

Aguilas, 20 de septiembre de 1989 .
El Alcalde .

1 .-Teoría del Estado . Justificación atenuantes y agravantes .
de fines del Estado .

2.-La Constitución española de
1978 . Estructura principios básicos con-
tenidos en la Constitución .

3 .-Derechos y deberes fundamenta-
les de los españoles .

4 .-La Administración Local . Princi-
pios Constitucionales . La provincia . El
municipio . Las entidades locales meno-
res . Mancomunidades voluntarias .
Agrupaciones forzosas .

5 .-El Ayuntamiento. Su carácter y

composición . Competencias . El Ayunta-

miento en Pleno . El Ayuntamiento en
Comisión de Gobierno . Las Comisiones

Informativas .

6 .-El Alcalde. Naturaleza del cargo,
decisión y atribuciones . Los Tenientes de

Alcalde . Los Concejales .

7 .-Potestad normativa de las Entida-
des Locales . Ordenanzas y Reglamentos .

Clases . Procedimiento de elaboración .

8 .-Los funcionarios públicos locales .
Especial referencia a la Policía Munici-
pal .

16 .-La pena: Concepto . Clasifica-
ción de las penas . Penas privativas de li-
bertad . Penas pecunarias . Las medidas

de seguridad .

17 .-Responsabilidad penal y respon-
sabilidad civil . La responsabilidad civil

nacida del delito o falta . Personas res-

ponsables civilmente .

18 .-Delitos contra las personas . De-

litos contra la vida . Delitos contra la sa-
lud y la integridad corporal . Delitos con-

tra la honestidad . Delitos contra el ho-

nor . Delitos contra el estado civil de las
personas . Delitos contra la libertad y se-

guridad .

19 .-Delitos contra la propiedad .

20.-Delitos contra la sociedad . Espe-
cial referencia a los delitos de los fun-
cionarios públicos .

21 .-Delitos contra el Estado . Delitos
contra la seguridad exterior del Estado .
Delitos contra la seguridad interior del
Estado .

Número 10970

CARAVACA DE LA CRU Z

La Alcaldía de Caravaca de la Cruz ,

Hace saber : Que por haber solicitado
don Antonio Fuentes Sánchez licencia
para apertura de un establecimiento des-
tinado a venta menor de máquinas de
oficina y ordenadores, con emplaza-
miento en calle Poeta Elías Los Arcos,
1, bajo, se abre información pública en
el plazo de diez días hábiles, para que
puedan presentarse las observaciones
pertinentes por escrito, en la Secretaría
del Ayuntamiento .

Caravacá de la Cruz, 14 de noviem-
bre de 1989 .-El Alcalc'e .


